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I N T R O D U C C I O N 

Tradicionalmente nuestra legislación establece la tajante dis

tinción entre los hijos nacidos durante el matrimonio, y los hijos 

nacidos fuera del mismo: Haciéndoles a los primeros el calificativo 

de hijos legítimos y a los segundos el de hijos naturales. 

Tal distinción era por una parte injusta, en tanto que reco~o

cia toda clase de Derechos a los hijos "le3ítimos" 1 unos c•J3'1tos a 

los hijos "Naturales"; y por la otra, discriminato:-ia, pL1esto ::¡:.ie -

los hijos no tienen por qué ser responsbles de la co~ducta de sus -

padres. 

El maestro rloj ina Vi 1 legas nos comenta qua Dori Gumers ind'.) ::le -

Azcarate objetó acertadamente, el calificativo de "Hijo llegiti,n,:i'' 

aseverando qua en verdad los ilegítimos son los padres. 

Afortunadamente el legislador adoptando el criterio de la Ley 

da relaciones familiares, suprimió de plano, tal distinción: para -

reglamentar simple y llanamente la situación jurídica de los hijos 

nacidos dentro y fuera da matrimonio. 

Debe hacerse hincapié en que la posición adoptada actualmente 

por el legislador, no. significa de manera alguna, socabar las bases 

de la sociedad ni del Estado, ni mucho menos estimular o fo'llentar -

ideas contrarias a la moral o a la institución de la familia para -



dar preferencia al libertinaje y a relaciones sexuales transitorias 

El Derecho debe impedir en lo posible, dichas relaciones extra rna-

trimoniales, procurando fortalecer la institución del matrimonio -

corno célula vital de la sociedad, pero de ninguna manera debe haceL 

lo, colocando a los hijos nacidos fuera de matrimonio, en condicio

nes da inferioridad en relación a los hijos habidos dentro del mis

mo. 

El Derecho no puede, ni debe permanecer ajeno o indiferente a 

la r~alidad social. 
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EVOLUCION HISTORICA DE LA FILIACION 

A) MATERNIDAD. EVOLUC ION DEL MATRIMONIO - 11 MATR IARCAOO"- ) • 

"Promiscuidad Primitiva: Segun los sociologos, en las comu-

nidades primitivas existió en un principio una mezclansa que impi

dió determinar la paternidad, por lo tanto, la organización social 

de la familia se reguló siempre en relación co~ la madre: es decir 

tos hijos seguTan la condición jurídica y social de la madre, dan

do asi lugar al matriarcado. 

Matrimonio por grupos: Se presenta CO.'IIO una forrn.a de promis-

culdad relativa, pues por la creencia mistica derivada del TOTE- -

MISMO, los miembros de una tribu se consideraban hermanos entre si 

por lo tanto no podían contraer matrimonio con las mujeres del pr..Q 

pio clan. De aqui surgió la necesidad de buscar la unión sexual -

con las mujeres de una tribu diferente, celebrándose los matrimo-

nlos por grupos con lgual núil'!ero de ;nujeres con tribu distinta. -

Este matrimonio por grupos traia como cOl'lsecuancia un desconoci- -

miento a la paternidad siguiéndose el régimen ~atriarcal y el sis

tema de filiaéiOn uterina. es decir por la madre, los hijos se- -

guían la condición social w juridica del clan materno. 

Matrimonio por rapto: Este se debió generalmente a la guerra 

cuando ya las comunidades a!can.:a~ cierto desarrollo. En est~ inJ!. 



titución, la mujer se consideraba como parte de botín de guerra, por 

lo tanto, los vencedeores adquieren en propiedad a las mujeres de la 

misma manera que se apropian de bienes y animales. 

Hatrimonio por Compra: se consolida en ,ste definitivanente la 

monogi'llllia, adquiriendo el marido un derecho de propiedad sobre la mu 

jer quien se encuentrá sometida a su poder, toda la familia se orga 

niza jurtdicamente reconociendo la potestad del esposo y parte a la -

vez para reglamentar la filiación en función de la paternidad y sobre 

todos los miembros que integran el grupo familiar. Es decir, esa Pa-

tria Potestad se reconoce c~1K) al estilo Romano. 

K.!trimonio Consensual: Este se presenta como una manifestación 

libre de voluntades. entre un hombre y una myjer que se unen para con.Ji. 

tituir un estado permanente de vida y perpetuár la especie, se dice -

que este matrimonio moderno est6 influenciado ?Or ideas religiosas, • 

bien sea para converltrse en un sacramento como se admite en Derecho 

C.m&tieo 11 (1). 

(1).- Rafael Roj.ina Vi llegas. Compendio de Derecho Civil Tomo 1, Pag. 

277 Editorial Porrua México Edición 1974 



En relación al matriarcado elprofesor Recansens Slches. trata 

el tema de la manera siguiente "Fami l la poi iandrica ( una mujer -

con varios.!!_o,11bres ) , hecho que suele. 1 levar al matriarcado, forma 

de organización familiar en elcual la madre, por ser el progenitor 

individualmente conocido, es el centro de la familia, '.' quien ejer

ce en ella la autoridad y en el cual la descendencia¡ los derec:,os 

de ésta se determina por la linea femenina. 

Según Erische el matriarcado se inicio en algunos pueblos, - -

cuando la cÚltura inestable de los cazadores se transformó en la -

cultura sedent<,1ria de los agricultores, desde siempre la mu'er había 

estado como recolectora ~e frutos, en estrecho contacto con la tie-

rra y sus productos. Cuando los progresos debld·:>s a.la 11ujer (cul-

tivo ::Je la tierra. tejido f alfarería ) , arrebataron poco a poco el 

predominio econó11ico al hombre y di~ron a la mujer.corno elemento pr.Q 

ductor la preponderencia económica, tuvo lugar esta transfonMción. 

Sin embargo s@gú~ otros antropólo;os, como p.e. Muller-Lyer. el rna·

triarcado fué sólo un fenómeno transitorio, al que precedió cierta -

forma de patriarcado, y a) que suéedió un patriarcado inequívoco, -

Gerge P. Hurdock, que considera el matriarcado como una mera ,ipóte

sis no suficientementE1 compro!>ado1, en todo caso :natriarcado r form.a 

familiar poliándrica no son términos entereamente sinónimos, puesto 

que puede existir una f~ilia matriarcal monogámica; sucede em?ero • 

que la poliandria Heva a una familia basada en la maternidad,, por 

lo tanto so~re la autoridad de la madre. A este respecto dice el -

ilustre sóciologo cubano Roberto Agramonte que en algunas ornizacio

nes primitivas se observa que la madre es siempre conocida con res--



pecto al hijo, al paso en que el padre es desconccido. El padre, ca 

zador o guerrero, cuando no deportista, es un ser errabundo, trashu· 

mante y por ello al nacerJe un hijo a la madre, se sabe quien es la 

madre, pero no se sabe quien es el padre. Esta situación se presen 

·ta con caracteres muy vivos en lacultura Taina de cuba. C ando e 1 -
u 

Cacique tomaba mujer, se echaban sobre ella todos los caciques que· 

venían expresamente de lu~ares distantes a la ceremonia nupcial, .... 

cuando se casaba un plebeyo tenían derecho a la doncella todos los 

plebeyos; ésta situación, por repugnante que nos parezca, tenía su· 

razó~ de ser en el propósito de que la mujer, por causa del hombre 

no quedase estéril, ya que tener hijos por estos ... brazos para el 

trabajo o guerreros era esencial para la supervivencia del grupo .... 

(2) . 

)2).- Recaséns S ches. Tratad.o general de Sociología, pag. 467. Edi 

torial Porrua. México 



B} .- PATERNIDAD. 

La filiación y lapaternidad, son dos conceptos correlativos; 

el primero se refiere al vinculo jurídico que existe entre los hi-

j os y sus· padres, y e 1 segundo a 1 os padres en re 1 ación con sus fi i 

jos. 

Algunos autores han planteado la cuestión de si los términos 

paternid3d y filiación son si~ónlmoi o si por el contrario cada ---

uno tiene significación propia y disntito contenido, la respuesta -

nos la da Puig y Pefia al considerar que no es más qua cuestión de -

palabra, pues se trata de dos fdeas que constituyen una relación 16 

gica y necesaria, pues supone y lleva consigo la otra ya qua el pa-

dre supone al hijo .y no puede existir hijo sin padre. Son pues dos 

términos juridicos de una misma relación, 

La paternidad supone a su vez dos conceptos; paternidad propia 

mente dicha y maternidad, según se trate del padre o de la ~adre a 

éste respecto dice Rojina Vil legas" que la maternidad es suceptible 

da pruebe directa y por consiguiente perfectamente conocido. En cuan 

to a la paternidad es un hecho que no pu<.!de probarse en forma direc-

ta sino sólo presumirse (3) pues se trata de un hecho que no puede -

comprobarse objetivamente, sólo nos podemos basar en presunciones co 

mola que "son él padre, el esposo de la madre" y aún queda la 

posibilidad del adulterio}, ~ero cuando no exista matrimonio no hay 

base para poder inferir de la maternidad a la paternidad. Por esto 

( 3} Rojina Vil legas .. Compendio de Derecho Civil, Tomo I Pagina·· 

432, Editorial Porrua. México 1974. 



en ~rincipio la prueba de la paternidad !Ólo podrla lograrse a tra

vés del conocimiento voluntario que hiciera el padre, estando en 

principio prohibida la investigación de la Paternidad. para dar 

por establecida la paternidad, sea para el sólo efecto de la fi I ia

ción natural, o como para la filiación simplemente legitima. Dichos 

hechos pueden constituir: 

A).- En delitos o cuasidelitos cometidos por el presunto padre 

·contra lamadre del hijo en la epoca de la concepción, como ser el -

rapto, el estupro, la violación, el incestó, la privación de la ! i

bertad y el abuso de autoridad. 

B) .- En la Cohabitación de los padres en la época de la concep 

ción o circunstancias que lo hagan presumir, como lo son los esponsa 

les y el concubinato. 

C) .- En la conducta adoptada por el padre respecto al hijo y de 

la cual se desprende un reconocimiento tácito de la paternidad, como 

lo es el hecho de contribuir a su alimentación o cuidado o el de pre 

sentarlo como hijo suyo a sus parientes y amigos. 

D).- En el reconocimiento de paternidad consignado en el instru 

mento público o privado. 

Evolución de la Institución.- II La fami 1 i a romana se organizó 

como agrupación monogámica patriarcal, los parrentes agnados y cogna 

dos, así organizados, constituyen una fami lía que merced a ese siste 

ma patriar~al, adquiere duración y ~stabil idad y facilita la transmi 

ción hereditaria. La organización patriarcal tiene bases a la vez --



religiosas y económicas; el jefe de la familia es el sacerdote, el 

juez, el legislador, dentro del grupo de parientes quQ se áesenvuel 

ve de manera autónoma para lograr esa unidad y la duración y estabi 

lidad del grupo, el pater familias se encuentra envestido de un con 

junto de poderes y de derechos en el ejercicio de esa autoridad, -

que es la patria potestad". (4). 

En relación al patriarcado el maestro Recansens Siches nos ha

·b]a en los siguientes términos: 

"Familia monógona patriarcal.- Tal y como aparece en el Antiguo 

Testamento, en la política de Aristóteles y en el Derecho Romano es

pecialmente en el arcaico, Según describe vividamente el historia-

dar fra.ncés Fuste] de Coulanges, la familia patriarcaÍ de la antigue 

dad clásica, sobre todo los primeros tiempos de esta, se fundaba - -

principalmente sobre el culto a los muertos, a los antepasados, en -

el cual se practicaba privadamente en el hogar sólo por cada familia 

para sus propios muertos, al dar el padre la vida a su hijo le trans 

mitra su propio culto, esto es, el derecho de mantener vivo el fuego 

sagrado del hogar, la familia romana formaba una unidad religiosa

politica y económica, el paterfamil ias era el dictador del culto do

méstico actuaba como magistrado para derimir todos los conflictos -

que surgiesen en su seno y era además, el Gnico dueño del patrimonio 

familiar. 

El nexo fundamental que une a los miembros.de la familia romana 

es el paréntesco civil o agnación que, les vincula al pater familias 

(4) .- Ignacio Gal indo Garfias. Derecho Civil. Página 656 Editorial 

Porrua, México 19]1. 



La agnación comprende nó sólo a los descendientes sino twnt.ier, a -

ia mujer, quien entra en la familia por la manus: es decir, por su

misión a la potestad marital, a los hijos adoptivos, e incluso ad~ 

pendientes del hogar. Así pues, eran agnados todos los que se ha-

liaban bajo la potestad del pater familias, o que estarían sujetos 

a la autoridad si éste no hubiese muerto, los hijos de las hijas no 

estaban ligados al abuelo materno pues este parentesco agnático, a 

pesar del parentesco cognaticio o de sangre en virtud de que no P.2 

· dría pertenecer a la vez dado el caracter religioso y politice de 

la f.amilia a la rama paterna y a la materna". (5). 

{5).- Recaséns Siches. Tratado General de Sociología, Editorial -

Porrua, México 1978. 



C) .- CONCEPTO DE FILIACIDN. 

El maestro Rojina Vi llegas nos define el concepto de filiación 

en los siguientes tlrminos: ''Filiación en sentido amplio y en senti 

do restringido.- El término filiación tiene en el Derecho dos con

notaciones. Una amplísima, que comprende el vinculo jurídico que e

xiste entre ascendientes J descendientes stn 1 imitación de 3rado: -

es decir, entre personas que descienden las ~nas da las otras, y -

que de esta manera puede hablarse de la ~i l ia:ión no sólame~=~ ~3fe 

fer.ida en la línea ascendente a los padres, abuelos, bisabuelos, ta 

tarabuelos, etc., sino también en la línea descendente, para tomar 

como punto de relación, los hijos, nietos, bisnietos, etc., además 

de este sentido amplísimo, se entiende en una connot?ción estricta

la relación de Derecho que existe entre el progenitor y el hijo; -

por lo tanto, va a implicar un conjunto de derechos y obligaciones 

que respectivamente se crean entre el padre y el hijo, y que gene-

ralmente constituyen tanto en filiación legítima, como en la natu-

ral, un estado juridico; es decir una situación permanente que el -

derecho reconoce por virtud del hecho jurídico de la precreación,p2 

ra mantener vínculos constantes entre el padre o la madre y el hijo 

(6) . 

La filiación puede tener su origen: 

A).- En la naturaleza hijos naturales). 

(6).- Rojina Vi llegas .. Compendio de Derecho Civil, Tema I Pag. 429 

Editorial Porrua. México 197lf 



B) .- En la Ley ( hijos adoptivos). 

C).- En la naturaleza y en la Ley justamente ( hijos legítimos -

y legitimados). 

En la filiación legitima.- es el vinculo jurídico que se crea en

tre el hijo concebido y el nacido dentro del matrimonio de sus padres. 

En principio sólo los hijos concebidos dentro de matrimonio son leglti 

mos, pero la ley hace estensiva ésta calidad a aquellos cuya concepción 

·fué anterior al matrimonio y que nacieron durante él. Mientras que en -

el primer caso el padre tiene la obligación de reconocerlos como legíti 

mos, y sólo por excepción sólo per~ite desconocerlos, y en cambio en -

los segundos tiene el derecho de desconocerlos y solo por excepcion se 

ve obligado a reconocerlos. En nuestra legislación s~ requiere que el 

hijo sea concebido antes del mismo, naciendo cuando sus padres ya ha-

bia~ celebrado el matrimonio. Despues veremos que éste hijo, puede con

siderarse según los casos, como legitimado a bien puede el marido impug 

narlo; es decir desconocer la paternidad para que ni siguiera le pueda 

ser imputado, manos aún gozar de los derechos de la legitimidad ~u~ se 

otorgan a los hijos concebidos dentro del matrimonio de los padres. 

Por la misma razón el hijo legitimo puede nacer cuando el matrimo

nio de los padres éste ya disuelto; por muerte del marido, por divorcio 

o por nulidad y en estos tres casos, su legitimidad se determina por -

virtud de su concepción, nunca del nacimiento. 

Concretando, se presumen hijos de los cónyuges los nacidos después 

de ciento ochenta días contados des-de la celebración del matrimonio, y 

los nacidos dentro de los trecientos días siguientes a su disolución 



Contra ésta presunción, no se admite otra prueba que la de haber sido 

físicamente imposible al marido tener acceso carnal con su mujer en -

los primeros ciento veinte dias de los trescientos que han precedido 

a la disolución del matrimonio. Tratándose de viudas, divorciadas, o 

de aquellas cuyo matrimonio fuera nulo y contrajeron nuevas nupcias -

dentro del periódo de trecientos días después de la celebración del -

matrimonio, se establece conforme a las reglas siguientes: 

1.- Se presume que el hijo es del primer matrimonio si nace den

tro de los trescientos dias siguientes a la disolución del mismo, y -

antes·de los ciento ochenta días de la celebración del segundo. 

11.- Se presume que el hijo es del segundo matrimonio si nace -

después· de ciento ochenta días de la celebración del segundo matrimo

nio, aunque elnacimiento tenga lugar dentro de los trecientos días -

posteriores a la disolución delprimer matrimonio. 

El que tiene ésta presunción debe probar plenamente la imposibi

lidad física de que el hijo sea del marido a quien se a tribuye. 

111.- El hijo se presume nacido fuera de matrimonio si nace an-

tes de ciento ochenta días. de la celebración del segundo, y después .. 

de trecientos días de la disolución del primero 

FILIACIO N NATURAL.- Es la relación que corresponde al hijo con 

ceb_ido cuando su madre no estaba unida en matrimonio al padre: insti

tución ésta, de la que me ocuparé en capítulos subsecuentes y en for

ma más amplia, por ser el tema principal de éste trabajo. 

FILIACION LEGITIMA._ Es aquella que corresponda a los hijos que 



habiendo sido concebidos antes del matrimonio de suspadres, nacen du

rante él o éstos los reconocen antes de celebrarlo, durante el mismo 

o posteriormente a su celebración. 

Hay por consiguiente dos casos de hijos legitimados: 

A).- Para los hijos que nazcan dentro de los ciento ochenta días 

de celebrado el matrimonio de sus padres. 

B).- Para los hijos que hubiesen nacido antes de dicho matrimo

nio .. En el primer caso se da la llamada "Filiación Legitimada" por -

ministerio de la Ley, pues si el hijo nació dentro de los cientos echen 

ta días de celebrado el matrimonio y no fue reconocido, pero ta~poco -

fue impugnado; ejercitando el marido, la acción de contradicción de Pi! 

ternidad que le dá la Ley, debe entonces considerarse legitimado por -

la Ley. En el segundo caso de legitimación el articulo 354 del Código 

Civil para el Distrito Federal, establece" el matrimonio subsecuente 

de los padres hace que se tenga como nacidos del matrimonio a los hi-

jos habidos antes de su celebración", y el articulo 355 agre-ga: que -

para gozar de ese derecho," los padres deberán reconocerlos expresame~ 

te antes de la celebración del matrimonio, en el acto mismo o durante 

él, haciendo tal reconocimiento los padres juntamente o separadainente 

haciendo la aclaración el mismo Código, que si ya aparecieron el nom-

bre de la madre o del padre en el acta de nacimiento del hijo, ya no -

necesitará ese reconocimiento expresó. 

El Articulo 357 señala "aunque el reconocimiento sea posterior, -

los· hijos adquieren todos sus derechos desde el di~ en que se celebró -

el matrimonio de sus padres (7). 

(7).- Código Civil, Para el Distrito Federal, Pag. 111, Edición 4Sa. -

Editorial Porrua, Méxluo 1878. 



Para los hijos concebidos, dice el artículo 359 ''Pueden gozar -

también de ese derecho los hijos no nacidos, si el padre al casarse -

declara que reconoce al hijo de quien la mujer está en cinta, o que -

lo reconoce si aquella estuviere en cint~' 

Por lo tanto, en principio, la legitimación por subsecuente ma-

trimonio requiere además del acto jurídico del reconocimiento¡ por -

ello que se constituye a través de la fusión de esos dos actos jurídi 

_cos, independientemente del matrimonio de los padres y del reconoci-

miento de los hijos nacidos o simplemente concebidos en nuestra dere

cho, .no sólo existen esas dos formas de legitimación que se constitu

yen respectivamente por el matrimonio, y el reconocimiento expreso -

o por el reconocimiento tác¡to de los padres; sino q~e también exis-

te una tercera: aunque la Ley no la reconozca expresamente; aquel la -

en la cual por virtud de una sentencia; que se haya declarado, ya la p 

paternidad o maternida9, aún cuando nohaya habido reconocimie;1t::i e·9r·'! 

so o tácito. Si después aquellos padres celebran matrimonio-¡ no ha-

cen declaración alguna en cuanto a reconocer al hijo que ya había 0b 

tenido una sentencia favorable. Se funda el autor e~ que ~s:a ;31tencia, 

hace las va::es da reconocimi,mto. 



PRUEBAS DE LA FILIACION LEGITIMA. 

En principio la filiación de los hijos nacidos de matrimonio se 

-prueba con la partida de su nacimiento, pero cuando se cuestiona la 

existencia o validéz del matrimonio de los padres, debe presentar c.Q 

pia del acta de matrimonio de éstos. articulo 340 del Código Civil 

para el Distrito Federal,). precepto que ya íntimamente ligado con -

el articulo 39 del Código Civil, que a la fecha dice "El estado ci--

-vil de las personas s61o se comprueba con las constancias relativas 

del regis-tro", ningún otro documento ni medio de prueba es admisible 

para comprobar el estado civil, salvo los casos expresamente excep-

tuados en la Ley. En consecuencia, las pruebas y perfecta es la 

que estatuye el articulo 340 a través de copia certifjcada del acta 

nacimiento y del acta de matrimonio de los padres: con esas dos ate~ 

tados se justifica,respectivamente, que los padres están o estuvie-

ron casados y que el hijo fue concebido durante el matrimonio de los 

mismos. Como el acta de nacimiento determina la fecha; de ésta se -

desprende la de la concepción, retrotrayéndose siempre en beneficio 

del hijo, según los casos de ciento ochenta o trecientos días. 

II Pero la Ley también previene los casos en que el hijo al tra

tar de hacer valer su calidad de hijo legitimo, se vé en la dificul

tad de q~e no tenga acta o ésta sea defectuosa, incompleta o falsa y 

en estos casos la relación debe probarse con la posesión de estado -

de hijo nacido de matrimonio y en defecto de ésta son admisibles to

dos los medios de prueba que la Ley autoriza, no siendo la testimo-

nial si no hbiere un principio de _prueba por escrito o indicios o --



o presunciones, resultantes de hechos ciertos que se consideren bas-

tantes graves para determinar su admisió~'. (8). 

En el caso de falta o inutilización de un sólo de los registros 

existiendo el duplicado éste hará prueba, sin que pueda admitirse nin 

guna otra, la posesión constante de estado de hijo nacido de matrimo-

nio es a_ falta de la prueba normal de la filiación, la más valiosa 

por su seguridad y efectos. 

El artículo 342 del Código Civil, establece que si hubiere hijos 

nacidos de dos personas que han vivido públicamente como marido y mu-

jer-y ambos hubieren fallecido, o por ausencia o enfermedad les fuera 

imposible manifestar el lugar en que se casaron, no podrá disputarse 

a éstos hijos haber nacido de matrimonio, sólo por la falta de prese.!l 

tación del acta de matrimonio de sus padres, siempre.que se pruebe --

que tienen la poseción de estado de hijo de ellos o que, por los me--

dios de prueba señalados se_demuestre la filiación y no está contradl 

cho por el acta de nacimiento. 

El Artículo 343 del Código Civil establece, si un individuo ha -

sido reconocido como hijo de un matrimonio por la familia del mar.ido 

en la sociedad, quedará probada ésta calidad, si además concurren las 

circunstancias siguientes: 

l.~ Que el hijo haya usado constantemente el apellido del que pre 

tende que es su padre, con ausencia de éste: 

11.- Que el padre le haya tratado como hijo nacido en su matrimo-

nio, pre~eyendo a su subsistencia, educación y establecimiento; 

(8) .- Rojina Vi llegas Compendio de Derecho Civil, Tomo 1, Pag. 452-
Editorial Porrua México 1974. 



111.- Que el presunto padre tenga la edad exigida para contraer 

matrimonio más la edad del hijo. 

La posesión de hijo nacido de matrimonio no puede perderse sino 

por sentencia ejecutoriada que lo declare. 

Cuando el que se encuentra en ésta poseción sea despojado o pe.e 

turbado en el ejercicio, de los derechos correspondientes, sin que -

proceda sentencia por la cual debe perderla, podrán usarse las acci.Q 

nes que establecen las leyes para que se le ampare o restituya en dl 

cho estado. 

Ya hablamos de las situaciones en que se encuentra un hijo que 

quiera hacer valor sus derechos de hijo legítimo cua~do tiene acta -

de nacimiento, prueba irrefutable d.e su legitimidad. 

Luego entonces se pueden dar cuatro supuestos en los que se pu~ 

de encontrar un hijo que trata de hacer valer· los derechos que le C.Q 

rresponden en virtud de su filiación legítima y que son: 

A).- Cuando haya acta de nacimiento, yque no presenta ningún 

problema fuera de los casos que posteriormente expondré,y es así que 

el hijo que tiene su acta de nacimiento, no tiene que probar nada -

pues el acta es prueba-suficiente y preferente. 

B).- No hay acta de nacimiento pero tiene la de matrimonio de -

sus padres: 

En este caso el hijo puede en principio no tener el acta de na

cimiento, porque en realidad nunca se ha presentado para su registro 



o porque dicha acta se haya extraviado, pero en este caso la Ley es

tablece que se podrá tomar una copia del otro ejemplar que debe I le

var en todos los. actos del Registro Civil, o bien podrá recibir pru~ 

ba del acto o del hecho de que se trate, pero si no existiese acta -

de nacimiento, pero si de matrimonio, ésta última es un principio de 

prueba suficiente para que se extienda la de nacimiento que será la 

principal prueba de la rela~ión que estudiamos. 

C).· No hay acta de nacimiento ni de matrimonio: 

Aquí pueden dar además de los supuestos enumerados en el inciso 

anterior otros más que pueden ser: Que no exista el acta de matrimo

nio de los padres, por que éstos hayan fallecido, o por ausencia o -

enfermedad no se puede manifestar con exactitud el lugar en que se -

casaron, pero existe la seguridad de que de ese matrimonio es hijo -

el que alega su derecho. 

Cuando no se trata del supuesto anterior·, entonces se podría a

pelar el sentido del juez que entienda del asunto, haciendo valer 

los artículos 341,342,343,~demás relativos del Código Civil, con r~ 

!ación a la posesión de estado de hijo legitimo: concepto a propósi

to del cual no hay una unificación de criterio doctrinal hablando, -

pero el legislador es claro al expresar en su articulo 341 "A falta 

de actas o si éstas fu~ren defectuosas, incompletas o falsas, se pr.Q 

bará con la posesión constante de estado de hijo. nacido de matrimo-

nio". 

V en.el artículo 343 al ,darse. las bases o condiciones que deben 

reunir para comprobar la posesión de estado, el problema que a mi 



me parece importante, es el establecer con precisión que quiere decir 

el legislador al hablar de que las actas sean, "Defectuosas, incompl_!a 

tas o falsas y entonces considera el alcance de cada uno de lso~ tér

minos". 

Por defecto se entiende toda aquella imperfección o deficiencia 

que tiene el acta; pero que puede corregirse. Por incompleto, aquello 

que falta o carece de algo, para completarse, pero Aste obstaculo ta.!!! 

biln puede ser salvado: 

Quizá merezca más explicación el problema que presenta el conce.f! 

to "Falsedad", falso es todo aquel lo declarado como equivocado, ine-

xacto o aparente, es asl que la falsedad en un acto implica que contie 

ne datos equivocados y tendientes a engañar o hacer aparente algo como 

lo que no es, y tambien implica que deba ser declarada como tal, esto 

es como falsa, El Código Penal del Distrito Federal en el artículo 277 

señala las penalidades en que incurren el que falsea sus declaraciones 

al registrar su estado civil. 

II se impondrá de uno a seis años de prisión y multa de cien a mil 

pesos a los que alteren el estado civil por algunos de los siguientes -

medios: 

t.- Inscribir en-el Registro Civil, .a un niño atribuyendole, a --

quien no es su madre: 

11.- Registrar en las oficinas.del registro Civil, un nacimiento -

no verificado: 

111.- Omitir los padres, cuando.están obligados a ello conforme al 



Código Civil, la inscripción de' un hijo suyo en el registro con el -

propósito de hacerlci perder su estado civil, declarar falsamente su 

fallecimiento o presentarse ocultando sus nombres, o haciendo apare

-cerque los padres son otras personas: 

IV.- Sustituir a un niño por otra y ocultarle sin derecho, y, 

V.- Atribuirse el estado civil de otro con el fin de adquirir de 

rechos de fami 1 ia que no le corresponden". (9). 

Y además la Ley ~xpresa que el que cometa alguno de los delitos 

ya expresados anteriormente, perderá el derecho de heredar que tuvi.§. 

re respecto de las personas a quienes por la comisión del delito peL 

judique en sus derechos de familia. 

Debemos entender entonces que contra un acta declarada falsa no 

puede argüirse más nada. 

La respuesta la encontramos en nuestro Código que en el articu-

lo 397, al señalar que en éstos casos lo que queda en probar el esti!_ 

do de hijo legitimo y a falta de ésa posesión, se acredite con los m_g 

dios ordinarios de prueba, admitiéndose sólo la testimonial si hubie

se un principio de prueba por escrito, indicios o presunciones que -

sean muy graves y lleven al Juez-a la convicción de que se debe ádmi

tir dicha prueba testimonial para quedar relacionada con esos indi- -

cios o presunciones y pueda acreditarse la filiación. 

la razón po,r la que no és admisible la prueba de testigos si no 

hay documental que la respalde, es muy peligrosa en un medio como el 

~uestro la testimonial se convierte en la prueba más suficiente y p~ 

(9).- Código Penal, Para el Distrito Federal, artículo 277, Editorial 

Porrua México 1974 



ligrosa porque los testigos temen a la sancion penal por falso testi

ff!(}flio. Existe además una costumbre de sobornar testigos o de presen-

tar falsos, aleccionados y si ésto es frecuentemente en las controveL 

sias de contenido patrimonial o económico, en donde versan múltiples 

intereses, con mayor razón será cuando de la calidad de hijo pudiera 

depender por ejemplo toda una herencia: sería pel igrosisimo, que por 

la declaración de dos testigos que afirman haber asistido al parto -

que tuvo una mujer casada, y que después identifican al hijo como - -

aquel que reclama la herencia, excluyendose de la sucesión si no hu-

hieran otros hijos, a los padres, a los abuelos, a los hermanos, es -

decir a todos los parientes en general. 

Un indicio de prueba documental, como podría ser el acta de bau

tizo: una carta en la cual la presunta madre o el marido reconocen al 

hijo, ya podría permitir que se admita la prueba testimonial, o bien, 

indicios o presunciones graves que a juicio del juez sirvan para adml 

ti rse. 

En ocasiones, relacionar pruebas produce una convicción suficie..!:! 

te. 



CAPITULO 11 

SITUACION JURIDICA DE LOS 

HIJOS NACIDOS FUERA DEL -

MATRIMONIO EN EL DERECHO 

COMPARADO. 

A).- MEXICO. 

B) .- ROMA 

e).- ALEMANIA 

D) .- INGLATERRA 

E).- CHILE 

F) .- FRANCIA. 



SlTUACION JURIOICA DE LOS HIJOS FUERA DE MATRIMONIO. 

A).- MEXICO. 

El parentesco considerado como la principal fuente constitutiva 

de la familia ha sido definido por Planiel y Ripert "Como la relación 

que existe entre dos personas que descienden una de la otra como el -

~ijo y el "padre, el nieto y el abuelo, o que descienden de un tronco 

común, como dos hermanos, dos primos, etc.,,," (10). 

Nuestro Código en el articulo 292, reconoce tres clases de paren 

·tesco a).- Por consaguinidad; b) ;- Por afinidad y e).- parentesco -

civil o por adopción. 

El parentesco por consanguinidad o de sangre, es el que existe -

entre personas que descienden de un mismo progenitor, artículo 293 del 

Código Civil; por afinidad es el que se contrae por el matrimonio, en

tre el varón y los parientes de la mujer y entre la mujer y los parien 

tes del varón; el civil es el que nace de la adopcién y sólo existe en 

tre el adoptado y el adoptante. 

En este trabajo sólo me ocuparé del primero de ellos, llamado pa

rentesco por consanguinidad. 

En relac.lón con éste tema, diré que los descendientes, ( o sean -

los hijos ). en_ legislaciones anteriores han sido denominados de muy di~ 

tintas maner~s, para explicar su áscendencia, cosa que afortunadamente 

(10).~ PlanÍel Ma~cel, tratado de Derecho Civil, Editorial José M. Cojica 

.Pagina 283. México, 1975 



há ido desapareciendo, prevaleciendo aún las de: hijo legítimo o il~ 

gitimo, por cuestiones técnicas, En el presente trabajo los seguiré 

llamando asr. 

Existieron tambien otra-tlase de distinciones en cuanto a su de

nominación como la de adulterinos, que se aplica a los hijos de perso 

nas casadas, pero no entre si; incestuosos los nacidos de parientes -

éercanos, etc. 

En nuestra legislación han desaparecido esas denominaciones por 

dem5s infamantes, y se ha equiparado a_éstos hijos con los demás que 

han nacido fuera de matrimonio, donde ya algunas prerrogativas, para 

que estas personas puedan ya Incluso investigar su paternidad con al 

gunas excepciones, conceptos todos que serán materia de investigacio 

nes mis profundas en el desarrollo de este trabajo. 



S) .- ROMA. { DERECHO ROMANO ) 

En el Derecho Romano como fuente y origen innegable de todas las 

instituciones jurídicas modernas y contemporáneas, hay que empezar h.!i! 

blando de la clásica distinci6fl entre personas "libres y esclavas". 

Entre los esclavos prácticamente no existía la institución de P.!i! 

r~ntesco, pues el derecho civil no regulaba a sus uniones, derechos -

que estaban reservados a las personas libres pero en especial a los -

ciudadanos. 

Las ventajas que daba e I derecho civ i 1 romano eran dos II EL 

CONNUBIO" y el II COMERCIUM 11 , el primero para contraer matrimonio 

y poseer relación de parentesco y el segundo para poder testar y here

dar. 

En el Derecho Romano la famil.i;ai estaba regulada por dos institu-

ciones juridicas, el parentesco natural "_COGNAClON" y el pal"entesco -

civil " ÁGNAC ION " 

La" COGNATIO·" es el parentesco que une a las personas descendien 

tes unas dé otras { linea directa), o descendiendo de un autor común -

( linea colateral ), sin distinción de sexo. Es, por tanto, un parentes 

coque resulta de la. misma naturaleza. 

La" AGNATIO II es el parentesco civil fundado sobre la autoridad -

paternal o marital. Es muy dificil dar una definición completa de los 

agnados-. 



Se sabe que son los descendientes, por vía de varones, de un je

fe de familia comdn, colocados bajo su autoridad, o que le estuvieran 

si adn vivieran. 

La familia agnática com¡::l'rende: a).- los que estén bajo la autod 

dad paternal o la manus del jefe de familia, entre ellos y con la re

lación al jefe. La agnación existe entre el padre y los hijos o hi-

j~s nacidos de su matrimonio legitimo, o introducidos en la familia -

·por adopcíón". (11). · 

En cuanto a la situación de los hijos naturales, en el Derecho -

Romano, existía sólo e.1 reconocimiento del padre, los reconocidos por 

éste, tenían derechos restringidos como· el de alimentos y llevar el -

nombre del padre pero sólo respecto de éste y de los descendientes -

del mismo. 

Los hijos naturales sólo eran cognados de la madre, pero con re1_ 

pecto al padre, no tenían lazo oe parentesco con excepción de los ca

sos en que mediaba el concubinato. 

(1 t) .- Pet i t Eugene, Tratado ·e temen ta 1 de Derecho Romano. Página 96 

y 97 Editorial Nacional, México, 1971, 



C) .- ALí:MAN !A. 

En la Ley Alemana la paternidad ilegitima es sólo una situación 

presuntiva que confiere un derecho de alimentos contra el presunto -

padre. En la práctica judiciaY, las acciones de alimentos sólo tiene 

éxito contra el verdadero padre, en virtud de la defensa que las - -

pruebas biológicas ofrecen al falsamente demandado. 

0).- INGLATERRA. 

De acuerdo con el Cornmon Law. el hijo ilegitimo carecía de toda 

relación jurídica de parentesco con sus padres naturales. La Jurispr.!J. 

ciencia, sin embargo, progresivamente fué asimilando los derechos de -

la madre sobre su hijo ilegitimo a los que los padres ejercen sobre -

los hijos legítimos. l:a madre tiene prácticamente la obligación del 

cuidado del hijo ilegítimo y fué hasta 1926, cuando se establecieron 

derechos recíprocos sucesorios entre madre e hijo. En la legislación 

inglesa el hijo ilegítimo no se encuentra en relación de parentesco -

con su padre, carece del derecho al apellido, y puede incluso "adop-

tar" cualquier nombre. 

Otras características de la.Ley Inglesa al respecto son de que -

la madre en principio está obligada a alimentar a su hijo, éste pers.2 

nalmente no puede accionar contra su padre por alimentos~ pero lama

dre a su vez está legitimada para demandar de los tribunales civiles 

la investigación de la paternidad, y _obtener que el padre sea canden.§! 

·do al pago de una pensión alimenticia. 

... -- .. --~-- ... ..-- ··-· ... 



E). - CHILE. 

Para el Derecho Chileno la procreación es siempre un hecho natu

ral de igual especie, pero sus efectos jurídicos dependen de la cir-

cunstancia de haberse generadb dentro o fuera del matrimonio, y de 

los medios de prueba con que se haya establecido la paternidad. La 

primera circunstancia conduce a la distinción entre hijos legítimos e 

i I eg í t i mos . 

Dentro de éstaQJtima la Ley distingue entre hijos naturales y sil!! 

plementé ilegítimo-s, los primeros son los reconocidos voluntariamente 

o forzadamente por su padre o madre, o por ambos. En virtud de los m~ 

dios de prueba que la Ley señala específicamente, A los segundos perte 

necen aquellos cuya paternidad o maternidad ha sido establecida ?Or -

los medtos de prueba que la Ley señala especfficamente. A los segun-

dos pertenecen aquellos cuya paternidad o maternidad ha sido satisfe-

cha y estalbecida por los medios de prueba, que señala para el sólo -

efecto de exigir la prestación de alimentos fijada por la Ley. 

La Ley Chilena no dice nada al respecto de los hijos cuya filia-

ción natural no ha sido demostrada, y se pueden denominar "Hijos de P.!:! 

dres desconocidos 11 , para distinguirlos de los simplemente ilegítimos. 

El Derecho Chileno casi no establece diferencia entre hijos legi-

timos y naturales, en cambio los hijos simplemente ilegítimos sólo ti~ 

nen derecho de alimentos contra el padre, para sustentar su vida, y los 

absolut"amente ilegitimes carecen de todo derecho mientras no sea estable 

cida la paternidad por los medios que la Ley exige. 



!F} .- FRIUlC !A DERECHO FRANGES). 

" la filiación la definen Planiel y Ripert como el lazo de des-

cendendia que existe entre dos personas, una de las cuales es el pa-

dre u la madre de la otra, er1 el Derecho Frances la filiación puede -

ser: Legítima, natural simple, natural adulterino incestuosa y adoptl 

Vil {tz). 

La Filiación legítima supone la existencia del matrimonio de sus 

padres. En principio sólo es hijo legítimo el engendrado por los pa

dres durante el matrimonio; no obstante la Ley, concede el beneficio 

de Ja legitimidad a los hi_jos concebidos antes d.el matrimonio, que -

irnazcan durante éste, o que habiendo nacido antes,, de su ce 1 eb rae i ón, -

hayan sido reconocidos por el padre y la madre, ésto; hijos se denomi 

111100 legitimados y éstan erí situación jurídica ~.ími lar a la de los 1~ 

gitimados. 

El hijo se llama natural simple cuando nace de personas que no -

estando casadas, hubieran podido casarse val ida~ente entre sí al tiem 

pode la concepción; alduterino, si uno de los padres estába casado -

con persona distinta en el momento de la concepci\'.>n: lncest1Josos,cua11 

do los padres del hijo son entre si parientes cercanos. 

Existe una equiparación entre los hijos nacidos durante el matrj 

lfflO!'liO y concebidos con anterioridad a su celebración y los verdadera

!iíl.."'flte legítimos. 

(i2).- P1anio1 Marce!, Tratado eleniental de Derecho Civil,Frances, Pag. 

'2.Il, Editorial J6se M. Cotija, México 1975. 



Pero éste es siempre que hay matrimonio por parte de los padres 

anterior y subsecuente al nacimiento del hijo pero cuando éste es con 

cebido en otras condiciones, esto es que sus padres no sean casados -

entre si o que sea resultado de una unión libre ya sea concubinato o 

simplemente transitoria o incluso de un acto i licito ( estupro o vio-

lación ). en todos estos casos. Siempre que no hay un reconocimiento 

sólo es posible la investigación de la paternidad por medio de un juJ. 

cio Y éste dicen Planiel y Ripert sólo puede presumirse más no pro--

barse definitivamente ya que en todo caso debe hacerse la prueba de -

la paternidad muy dificil ya que se exige presunciones graves. 

Salvo en el caso que hay reconocimiento o confesión del padre, -

no pueden producirse las presunciones que permiten a~ribuir al hijo -

a un padre determinado, si no se conoce la madre; por otra parte por 

la fecha del parto de la madre se determinará la fecha de la concep--

ción y por lo tanto la probab"ilidad de la paternidad. 

En principio, hay que dar prioridad a la prueba de la maternidad 

en relación con la prueba de la paternidad. 

En Código Civil Franéés antiguo era tan riguroso con los hijos i-

legítimos, sin embargo lo era menos que el derecho moderno en relación 

con la prueba; tenia en cuenta que el hijo, cualquiera que sean los v.l, 

cios de su nacimiento, es una persona humana que tiene derechos, a la 

protección a la educación y al mantenimiento por parte de quien lo ha 

traído al mundo. 

En anteriores legislaciones dicen Planiel y Ripert la filiación --



natuf'a? legitima.mente piObada producía efectos menos comp1etos que ?a 

filiación legitima. El hijo natural se encontraba en una situación i.!1 

ferior a los otros, y la prueba 'de la filiación estaba establecida 

tanto por la madre como por el padre. 

Esta situación cambió con la revolución francesa, ya que la fil,2 

sofia de esa época se encargo de combatir la idea de la inferioridad 

-social del hijo natural, pues parecfa inhumano hacer pesar sobre el -

hijo inocente las consecuencias de la falta de los padres. La tenden

cia lndividualmente del legislador del periódo revolucionario lo hizo 

actuar enérgic~Toente en favor _de los hijos naturales. 

El Código Civil Francés actual, señala una relación seria contra 

el individualismo revolucionario. El primer consul considera que la -

sociedad debía desinteresarse de los hi.jos naturales, por lo que sus 

derechos se redujeron y si bien no 11 egó a I a severidad extrema de 1 -

derecho antiguo, toda equiparación con los hijos legítimos, desapare

ció. Al oismo tie.,ipo 1os rigores de la prueba fueron agravados y la -

investigac:i&t de la paternidad estaba absolutamente prohibida, sólo -

en casos excepcionales a fines del siglo XIX, se ha mostrado favora-

ble a todos los hijos naturales. 
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RECONOCIMIENTO DE LOS HIJOS NACIDOS FUERA DE MATRIMONIO. 

II El reconocimiento de los hijos naturales es un acto jurídico -

unilateral o plurilateral, solemne, irrevocable, por virtud del cual 

se asume, por aquel que reconoce y en favor del reconocido todos los 

derechos y obligaciones que atribuyen la fi liación. 11 (13) Es a la vez 

un medio de prueba de la fil iaci6n natural y un acto de voluntad que 

crea vínculos jurídicos. 

El primer elemento consiste en que el reconocimiento es un acto 

jurídico no es plenamente aceptado en virtud de que se dice que no es 

el hecho del reconocimiento el que crea los derechos y las obligacio

nes sino que hay algo anterior a este o sea el vincul? consanguíneo -

que es el principio de donde se derivan esos derechos y esas obl igacio 

nes y sólo mediante aquél se le dá el carácter legal y formal. 

De manera que el reconocimiento únicamente es un medio de prueba 

no es un acto creador de derechos y obligaciones, la naturaleza jurídi 

ca del reconocimiento ha sido siempre objeto de controversia, existen 

dentro de cada postura, cantidad de variantes pero con algo de simili

tud, por ejemplo hay quienes afirman que el reconocimiento es sólo un 

medio de prueba especial, por la confesión· que se rinde judicial o ex

trajudicialment~,para establecer que el que reconoce engendro al reco

nocido, demostrado asi la certeza de ser e.1 progenitor, respecto a la 

madre despende del momento del nacimiento para tener absoluta certeza 

(13).- Rojina Vil legas. Compendio de Derecho Civ(l, Tomo I Editorial -

Porrua Pág. 482 



en cuanto al mismo, a fin de que la confesión sea apoyada por una con 

vicci6n plena. 

Otros suponen que quien reconoce quiere admitir y admite que el 

reconocido es su hijo, para constituir la relación jurfdica de filia

ción y convertir una relación biológica de procreación en una rela--

ción jurldica, es decir implica la creación de una verdadera situa--

ción jurídica permanente entre el que reconoce y el reconocido, gene-

·radera de una gran variedad de consecuencias de derechos a los vincu

lados, diferenciandose ésta teorla a la anterior en que ya no se - -

piensa que es un simple medio de prueba sino que existe un verdadero 

acto jurídico, por cuanto hay en el autor el deseo de crear efectos -

de derecho. 

Una tercer teoría se apoya en las dos anteriores y toma de ellas 

lo que se considera verdad, de la primera nos dice que no hay tal con 

fesión y al decir éste parte de la probabilidad de que pueda o no ser 

cierta la relación que confiesa, y si este reconocimiento fuese sim-

ple confesión se tendré que partir de la base que sólo se podría rec2 

nocer a los hijos que realmente se hubiera engendrado siendo ésto ca

si menos que imposible dado que el derecho no exlje prueba previa o -

por Jo menos cualquier otro elemento de convicción que no fuera precl 

samente la propia de~ que reconoce, siendo que en el fondo haya una -

sólo declaración cierta que tendrá las características de una confe-

si6n o de una declaración que corresponda a la verdad pero que juridi 

camente opera siendo de ése hecho la manifestación de volunta~ y la -

intención de admitir la relación de paternidad o maternidad aún cuan

do ésta no existiere, aceptando con éste la segunda teoría expuesta. 



Cuando hay elementos en contra de la convicción misma de quien reco_ 

nace para hacer preva}ecer en el acto del reconocimiento, la simple 

declaración jur1dica de que es el padre o la madre como afirmación -

que podrá corresponder o no a la verdad dicen pueden coincidir por_ 

un lado, la confesión como medio de prueba y por el otro una volun-

tad con el propósito de crear consecuencias jurídicas, conjuga !as-

dos manifestaciones como modalidades y presenta el reconocimiento cg 

mo acto, confesión y como admisión. 

"Cicu, afirma que el reconocimiento es en verdad un acto de P.Q 

der que la Ley otorga al padre o a la madre por considerarle como un 

órgano de la familia capacitado para exteriorizar esa voluntad". - -

Creen_que además de ser poder es un deber que tiene ~l padre al rec9. 

nocer al hijo y esto se desprende de la función que la naturaleza i~ 

pone y que el derecho admite; siendo en principio la ideal, si se -

exigieren pruebas para que el reconocimiento fuese válido como quedó 

apuntado, para demostrar la relación de paternidad y que además hubie 

se un reconcx:imiento obligatorio para el caso en que a pesar de las 

pruebas que se presentasen en su contra no quisiéren admitir su rec.Q 

nocimiento, teniendo entonces un reconocimiento obligatorio o forza

do y darle facultades al Juez para pronunciar en rebeldlá del padre. 

En nuestro Derecho existe esta sentencia del Juez, pero no como 

reconocimiento, sino que se pronuncia en los juicios de investiga- -

eión de la paternidad, par~ declarar la filiación. 

Otra de los elementos que co~templamos al definir el reconoci-

miento es que éste es un acto jurtdlco "unilateral" que no surte - -



efectos sino con relación al padre que haya reconocido al hijo ante 

el Oficial del Registro Civil, Art. 367 del Código Civil vigente, -

cuando dice II El reconocimiento hecho por uno de los padres produce 

efectos respecto de él y no respecto del otro progenitor" (14) 

Pero puede tambien ser plurilateral, es decir por el sólo he-

cho de no presentarlos para su registro dentro del término legal, o 

cuando habiéndolo presentado no se hizo su reconocimiento en el acta 

respectiva, en estos casos habrá de levantarse ante el mismo oficial 

del registro en un acta especial, Art. 369 Fracc ll del Código Civil 

vigente, en la cual tendrá que nombrar tutor que represente al hijo 

si es menor de edad sólo si éste cumplio 14 años deberá manifestar -

su consentimiento al reconocimiento, y el de su tuto\; y si ya es m~ 

yor de edad sólo se expresará su consentimiento, además de la mani-

festación de la voluntad del padre y de la madre, de todo esto se 

puede deducir que en estos casos no sólo basta con la voluntad de 

los padres sino que ·se requiere el consentimiento del tutor y aún en 

los casos que señalamos, la opinión misma del que va a ser reconoci

do, convirtiéndose en este caso el acto jurídico del reconocimiento. 

· de los hij_os naturales, en pluri lateral. 

El reconocimiento es un acto esencialmente personal que única-

mente puede hacerse .por el padre o por la madre, o por un mandatario 

con poder especial, de _manera que no quepa duda alguna sobre la in-

tenci6n del mandante: es forzoso o judicial es la declaración judi-~ 

(14).- Rojina Vi llegas Compendio ere Derecho C vil, r~~o l. Pag.486. 



cial de que un individuo es hijo de tal hombre o tal mujer. 



A).- QUIENES PUEDEN HACER EL RECONOC !MIENTO. 

Siendo el reconocimiento un acto de conciencia importantísima -

en virtud de que es origen determinador del Estado jurídico de una -

persona y-motivador de graves deberes para los padres, sólo a éstos 

corresponderá la facultad de reconocer el hijo nacido fuera del ma-

trimonio, este principio es absoluto y no se comprende que puede em~ 

-nar de otra persona: siendo requisito de validez que esa ~anifesta--

cion de voluntad está libre de vicios. Ahora bien siendo el recono-

cimiento una manifestación de voluntad de la que emanan obligaciones 

para el.9.ue lo hace no puede considerarse válido más que cuando el 

que reconoce reDne las condiciones de capacidad, es decir, que no 

basta que se dé cuenta de lo que hace, que esté dotado de discerní--

miento sino que se necesita ser capáz a la luz del Derecho. 

Los menores de edad, no pueden reconocer, sin autorización de -

quien ejerza la patria potestad o de la persona baja cuya tutela se 

encuentren, o a falta de ésta o por su negativa injustificada se re-. 
cfuiere autorización judicial Art. 362 del Codigo Clvi 1. 

El Art. 361, del mismo ordenamiento otorga facultades para rec.2 

nacer legalmente a sus hijos "alos que tengan la edad exigida para -

contraer matrimonio más la edad del hijo que va a ser reconocido" --

(15) pero éual es la edad que se exije para contraer matrimonio, en 

principio el art. 148 establece como requisito para contraer matrimo 

nio que el varón haya cumplido 16 años y la mujer 14, principio que 

(15).- Código Civil, Para el Distrito Federal, Articulo 361 Editorial 

Porrua, 45a. Edición México, 1978 



pudiera contradecirse con el que apunta nuestr-a Carta Magna al esta-·· 

blecer los 18 años como la edad en que se tiene capacidad para ser su 

jeto de derechos y obligaciones y tener entonces la facultad de goce 

y de ejercicio, pero que haciendo una interpretación lgoica del Art. -

361 es que, por medio del reconocimiento sólo dá un carácter formal a 

un hecho en ta que fisicamente se puede procrear un hijo, y siendo -

ésta la edad núbil, que aunque es posible que a esa. edad mentalmente 

no sean suficientemente maduros, sf piensa que son capaces para res-

·ponder de las obligaciones inherentes al reconocimiento otra de las -

incapacidades para reconocer a un hijo natural que quiz~s sea más di

ffl de vencer, es la del reconocimiento que pueda hacer una persona -

interdi_cta por causa de deficiencia o enfermedad mental; sin embargo 

si tiene intervalos lúcidos podrá reconocer a sus hijÓs naturales - -

siempre que a juicio del juez, y previo examen de un médico, aquel ª.!: 

to se verifique en un momento de lucidés; el rec~nocimiento en esa sl 

tuacl6n hecho que no podrá menos que reputarse válido, ya que como v~ 

remos después, una de las formas de reconocimiento es por medio de 

testamento y nos dice" Es vil ido el testamento hecho por un demente 

en un intervalo de lucldéz ", con tal de que al respecto se observen 

las prescripciones s.igU-lentes el turor y en defecto de éste la fami-

I ia de aquel presentar& por escrito una solicitud, acompañada de un -

dictamen médico en el que se afirme hallaFse aquel en Estado de luci

dés en tal caso el Juez.nombrar& dos médicos para que lo examinen y 

·ast se procederé a la formación del testamento ante Notario Público. 

En cuanto a I a pos I b i 1 ·i dad de ,que I a mujer casada pueda recono-

·cer a un hijo natural, nuestra leg:islación, ya establece y le aceptan 



ésa capacidad en contra posición a }o que apuntaban los Codigos del 

siglo pasado y así vemos que el Art. 372 de nuestro código antes de 

matrimonio sin el consen.timiento del otro conyuge; pero no tendrá -

derecho a llevarlo a vivir a la habitación conyugal si no es con la 

anuencia de éste". 



B) .- EN QUE TIEMPO PUEDEN EFECTUAR EL í{ECONOC !MIENTO. 

El tiempo o la época en que se pueden ser reconocidos a los hi

jos nacidos fuera de matrimonio, es en principio en toda época no s,2 

lamente durante su vida, sino antes de su nacimiento o bien después 

de su muerte. 

Es claro nuestro legislador al decir que se estiman legitimados 

los hijos no nacidos si el padre al casarse declara que reconoce al 

hijo de quien la mujer está en cinta y as i mismo a mayor abundamien

to el art, 364 nos dice en forma concreta "Puede reconocerse al hijo 

que no ha nacido'', éste reconocimiento ha suscitado objeciones surgi

das de la indeterminación del hijo cuyo sexo se desconoce, así como -

la fecha en tendrá Jugar el nacimiento; pero al respeéto ninguna de -

estas consideraciones puede ser válida ya que generalmente éste tipo 

de reconocimiento se lleva a cabo cuando existe la muerte del padre, 

y solamente podrta considerarse lógico el reconocimiento hecho de una 

manera en los casos de inminente necesidad. 

Respecto a la posibilidad de que se reconozcan a los hijos muer-

tos nuestro Código Civil en su Art. 358 establece" Pueden gozar tam

bién de ese derecho que concede el articulo 354, los hijos que ya han 

fallecido al celebrarse el matrimonio de sus padres, si dejaron des-·

cendientes" y el 364 agrega en su pllrrafo" Puede reconocerse al hi

jo que no ha nacido y ai que .ha muerto si ha dejado descendencia" (16) 

(16).- Código Civil, Pára el .Distrito Federal, Artículo 354 Editorial 

Porrua, Edici6n 45a. México 1978, 



Esto es lo que~, iegíslador mexic~no, ac3pta que 38 rHconozca 

a los hijos ya fallecidos siempre que hayan dejado descendencia. 



!:.l articulo )69 del Código C¡vil para el Distri~o Federal nos 

dice "E, reconocimiento de un hijo nacido fuera de matrimonio debe-

,-rá hacef'se de alguno de los medios siguientes: 

1.- En la partida de nacimiento, ante el Juez del Registro ---

Civi 1. 

11.- Por acta especial ante el mismo Juez. 

l!I.~ Por escritura Pública. 

111.- Por testamento. 

\l.- Por confesión judicial directa y expresa." ( 17). 
; 

Es notable la distinción que existe en cuanto al establecimien-

to del vinculo, de los hijos naturales respecto a sus padres de los 

legítimos, para éstos últimos el acta de nacimiento hace prueba ple-

na de la filiación y hasta sól.o que se exprese, aún por un tercero:;Jil 

l'l01fibre del padre y de la madre. 

En el tema que nos ocupa no sucede lo mismo, pues el acta de na-

cimiento no prueba plenamente la filiación, sino sólamente que hay.ion 

nii!o, y las declaraciones hechas por los terceros sobre la paternidad 

C· m.1ternidad no hace prueba plena, es necesario que el padre de aquel 

ni~o: de lo que pod~'llO~ desprender que el aeta de nacimiento no prue~ 

ba por si sola la filiación natural, sólo cuando en ella se contiene 

el reeonoeimiento expreso de los padres • 

• - C6digo Civil, Para el distrito Federal, artfculo 369, Editorial 

Porrua, 4Sa. Edición, México 1978. 



Así pues la Ley permite que el-reconocimiento puede hacerse an

tes o después del registro, o cuando se hayan emitido la presenta- -

ci6n y se exige que el hijo que se va a reconocer es mayor de edad -

exprese su consentimiento; si es mayor de 14 años su consentimiento 

y e1 de su tutor. y si es menor de 14 años sólo el de su tutor. 

~ Ley prevee el caso en el que el reconocimiento lo haga uno -

s6lo de los padres o bien ambos separadamente en esas situaciones 

- les prohibe revelar en e1 acto del reconocimiento el nombre de la 

persona con quien fue habido o exprese datos para su identificación 

y sanc:iOl'MI al Oficial del Registro y al Juez o al Notario con una -

suspensi6n de sus funciones. 

11.a ~a fOffllill de h<llOlllr el reconocimiento es por medio de un 

acta especial ante el Oficial de Registro Civil, como la que serfa -

h1 que se levante en el _..to del mat-rimonio, el padre podri reco

lfflQ!lr al hijo nm:iido_ fuen1 de u. haciendole saber al Oficial su vo

hmtad de r~er a m;o hijo. y éste levantará acta por separado a 

fin de que se prrodm!c..n todos y cada uno de los efectos jurTdic:os. 

11.a llDy así 1111iS!liO» pemit1111 hacer el reconocimiento d111 los hijos 

nec:idos fuera de l!Ultri-io por INdio de una eser i tura púb Ji ca tanto 

por que htos ~tos~ liiS c::om:lic{ones de valid~z por ser -

~ ante un notario ~ tiene fi p(iblic::a. por que en general se -

guana la smlll!!ffli.ioo» ~!fmti:!:.ir.do la autenticidad del acto; no con

sider.mdese ~ t<111les si c;¡¡recen de los requisitos neccisarloj de V.!!. 

Hdez que e~ el ~ilriento•se hace por alguno de los medios 

establecidos. Pero no .mte e1 Oficial del Registro CJvil. 



Se presentará este reconocimiento ante el Oficial antes mencic;.. 

nado en un término de 15 días en copia certificada del documento ·que 

·10 compruebe, revistiendo ésta manera, una doble protección respecto 

de la autenticidad del acto, ya que éste estará comprendido en el -

protocolo del notario que hizo Ta escritura y estará inserto en los 

libros del Registro Civil la parte relativa de dicho documento. 

En el reconocimiento por confesión es directa y expresa, Jo - -

cual quiere decir, que de las palabras que se empleen aparezcan la -

comprobación del reconocimiento de lo que resulta que si la confe- -

sión no se propone de un modo claro y bien expreso, no tendrá sufi=

ciente valor para declarar la paternidad. 

La otra forma que la Ley acepta para hacer el reconocimiento de 

un hijo nacido fuera de matrimonio es pormepio de testamento, siendo 

éste un "acto jurídico unl lateral, personnlfsimo, revocable y libre 

por virtud del cual una persona capaz ir¡stituye herederos o legato-

rio o declara y cumple deberes con trascendencia juriaica para des-

pués de su muerte'! (18) De éstamanera puede el testamento otorgar

se para reconocer a un hijo porque evidentemente se está cumpliendo 

con un deber que produce consecuencia juridicas, consistentes en - -

crear derechos y obligaciones entre el hijo y el testador, no sólo -

para después de su muerte sino incluso durante su vida. 

El testamento es una de las formas por las cuales el reconoci·

miento no es revocable, puede el testador revocar su testamento pero 

no el reconocimiento expresado en él. 

(18).- Rafael Rojina Vi llegas. Compendio de Derecho ·civil, Tomo l 

Pág. 439 Editorial Porrua, México 1974 



D).- REVOCACION Y CONTRADICCION DEL RECONOCIMIENTO. 

Como ya expresé anteriorme,:ite; el reconocimiento de los hijos n.§. 

c idos fuera de matrimonio, es de un carácter esencialmente , i rrevoca-

b le, sin embargo ésta regla general tiene sus alteraciones, ',pues sie!!_ 

do un acto de voluntad sujeto a determinadas formas: todas las causas 

que vi~ian la voluntad en materia de contratos, haciéndolos nulos o -

anulados son motivo también para invalidar el reconoci.miento de hiJos 

nacidos fuera de matrimonio hay casos en que ése no· puede producir -

ningún efecto por ser radicalmente nulo y hay otros en que solamente 

pueden ser anulados a solicitud de parte 1eg1tima. 

Sólo cuando se trata de reconocimiento hecho en testamento y así 

lo expresa el artículo 367 del Código Civil el reconocimiento no es -

revocable por el que lo hizo ya que cuando este se revoque·no se tie

ne por revocado el reconocimiento. 

Al respecto, consideré que el legislador tomó esa determinación 

en virtud de que fue hecho de mala fé, antes bien, pienso que con ése 

hecho, le crea al reconocido, derechos frente al caudal hereditario -

si existiera o por lo menos sitúa al reconocido, en un estado jurídi

co que no tenía y que por naturaleza le corresponde y no con.el ánimo 

de perjudicarlo ya que cabe la posibilidad de que éste al llegar a la 

mayoría de edad puede reclamar contra ese reconocimiento, considero -

que con ésto, la Ley dá una última oportunidad a aquellos que durante 

su vida por circunstancias, diversas no reconocieron a sús hijos. 



Siendo asf sólo cabe la posibilidad de revocar en las otras cua

tro formas del reconocimiento y en los que se demuestra que esto es -

nulo o inexistente, cuando falta o no se reúnen las condiciones para 

que el acto tenga valfdez; tal caso sucederá por ejemplo cuando las -

personas que reconoscan no tengan la calidad o capacidad para recono

cero cuando se haya practicado ante un funcionario incompetente o -

bien el reconocimiento se haga. en otra forma de las que enumera la 

Ley, en tales casos es radical y pueden pedirla quienes padecieron el 

vicio de voluntad o quienes se vean afectados por la deficiencia del 

acto y así en consecuencia ese reconocimiento no producirá ningún efec 

to. 

El reconocimiento es s61o anulado cuando las causas que lo vicia

ron no son elementos constitutivos del acto, subsistiendo.el reconoci

miento mientras que una sentencia ejecutoria no -·lo declare nulo. 

Nuestra Ley no,·se refiere concretemente a las causas por. las que 

se puede anular el reconocimiento, pero por analogía se que se puede 

deducir que son las mismas que vician al consentimiento de los contra

tos, tales son el error dolo y la violencia. 

Otra causa que puede dar lugar a una nulidad relativa ae1 recono

cimiento de los hijos nacidos fuera de matrimonio sed& cuando-han fa.! 

tado a él determinadas formalidades que no sean substanciales. del acto 

En cuanto a la acción de contradicción que se deri.va del hecho de_ 

ser el reconocido un acto voluntario de los padres o del hijo, que pu~ 

den les i.onar intereses de terceros que no han sido parte de éL ·la ra-



z6n natural y asl le ha considerado el legislador indican que tengan 

el derecho a la contradicción del reconocimiento. 



E).- EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO. 

De todo lo expuesto anteriórmente podemos llegar a la conclusión 

de que el reconocimiento es el medio de prueba pleno de la filiación 

natural, el hijo reconocido adquiere la comprobación de que es hijo -

de quien lo reconoció y como ya dijimos la filiación natural no hace 

más que declararla, esto es, el reconocimiento no atribuye a nadie la 

paternidad o maternidad, sino simplemente es declarativo de la perso

na a quien se aplica, el niño cuan~o nace, tiene un filiación de que 

se desconoce para el mundo jurídico y el reconocimiento viene a reve

larlo y como consecuencia una vez hecho el reconocimiento, el acta -

tiene la misma fuerza para acreditar y probar· la fi I iación natural 

del .hijo frente II orga omnes 11 , de la misma manera que lo hace del hl 

jo legítimo. 

Otra de las consecuencias que trae aparejado el reconocimiento 

de los hijos nacidos fuera de matrimonio, es que no produce efectos -

legales sino respecto de quien lo hace el reconocimiento estableced~ 

!ante la Ley los derechos y deberes del padre, la obligación de dar -

al hijo alimentos, educación y en general de proporcionarle los medios 

para subsistir, en lamisma proporción que al hijo legítimo; tiene ad~ 

más el hijo reconocido el derecho a llevar el apellido del padre que 

lo reconoció; el derecho a percibir la proporción hereditaria;.en - -

cuanto a las obligaciones del hijo reconocido; son las de obedecer a 

sus padres, respetarlos, reconocerlos como.tales, socorrerlos en la

medida de sus posibilidades! etc ••• 



II En el reconocimiento, como acto jurídico que es, debe existir 

su objeto directo con el carácter de imprecindible, consistente en -

crear derechos y obligaciones. En nuestro sistema jurídico, se equj

para el hijo natural con él l.egitimo al otorgarle los mismos derechos 

Por consiguiente, el padre o la madre que reconozcan al ·hijo natural, 

tendrán las mismas obligaciones que la Ley impone al padre o la madre 

respecto de los hijos habidos en matrimonio 11
• (19) 

Hemos tratado de exponer lo q~e a nuestra opinión reviste mayor 

importancia en lo que se refiere a los hijos nacidos fuera de matrimo 

nio, con las fallas e imperfecciones a qu_e estamos expuestos y asi -

mismo seguiremos estudiando el tema a mi concepto es de los más impo.i:: 

tantes y apasionantes pues de aquí puede comenzar el destino de las -

personas. 

(19 ).- Rafael Rojlna Vi llegas, Compendio de Derecho.Civil, Pag. 495. 

Editorial Porrua, México, 1974 



CAPITULO IV 

INVESTIGACION DE LA- PATERNIDAD 
( 

EN EL DERECHO COMPARADO~ 

A).- EN EL DERECHO ANTIGUO 
( ANTECEDENTES H ISTORICOS) 

B) .- EN FRANCIA 

-é).- EN ALEMANIA 

0).- EN EL CODIGO DE 1870 

E).- E~ EL_CODIGO DE 1884 

F) .- LA LEY DE RELACIONES FAMILIARES_ 

G).- LEGlSLACION VIGE~TE. 



A).- EN EL DERECHO ANTIGUO ( Antecedentes Históricos ) • 

En el Derecho Antiguo exist.ió la posibilidad de que las mujeres 

que tenían hijos, pudieran elegir generalmente dentro de aquellos ho.!!! 

bres con _los cuales tuvieron relaciones, unas simples amorosas sin ~-

1 legar a ser sexuales, el hbmbre que mejor les conviniera para padre 

de sus hijos. 

Fueron una verdadera plaga las demandas de las mujeres solteras 

frente a hombres ricos, acaudalados, o que gozaban de cierta posición 

y se llegó al extremo de aceptar que si se ·trataba del p"rimer hijo, -

por existir la presunción de que la mujer era virgen cuando tuvo rel.2 

ciones con el hombre a quien se le imputa la paternidad, bastaba su -

dicho para condenarlo provisionalmente al pago de todos los gastos -

que ocasionaba el embarazo y el nacimiento; pero tenia que rendir de_1 

pués prueba convincente respecto ala pate_rnidad para obtener una sen• 

tencia favorable. 

Por esto como lo seHalaré más adelante, en el Código Civil Fran

cés se considero conveniente s~primir estas demandas escandalosas, y 

sólo en el caso de rapto se permite la investigación de la paternidad. 



B) .- EN FRANCIA. 

El principio de prohibir a la madre soltera investigar quien es -

~l padre de su hijo, en la redacción del Código .de Napoleón, e Imperio 

• durante todo el siglo XIX. Se argumentaba que tal prohibldón tenia -

por objeto protejer a la propia mujer soltera, pues ella reconocería -

el peligro de dejarse seducir, al saber que no podria_demandar el rec.Q 

noclmiento del hijo engendrado en las relaciones extramatrimoniales, -

ni e,<iglr la intervención paterna para su mantención y educación. 

Se señalaba además, que la moralidad quedaría gravemente amenaza

da, con un sin número de juicios escandalosos y la posibilidad de in-

fracciones morales, la tranquilidad dentro de la familia quedaría per• 

turbada, introduciéndose la discordia entre marido y mujer, por último 

científicamente seria imposible e~tablecer en forma cierta la paterni

dad. El rigor del Código de Napoleón fué.,liÜavizado por la jurispruden

cia de los tribunales franceses. Si bien-respetaron el principio de -

no admitir una cci6n de investigaci6n de paternidad, toda persona es -

responsable del daffo que ha causado a otra, por su culpa en esta vir-

tud acogía la demanda de indeminizaci6n de perjuicios que reclama la

madre soltera contra el progenitor de su hijo, siempre que ell~ apoya

ra su acei6n en una seducci6n o que el padre se hubiera reconocido co

mo tal, comprometiendose a socorrer a la madre. 

La legitimaci6n de los,hijos incestuosos o adulterinos, según el 

Código Civil en su estado primitivo, se prohibía estrictamente la legi 

timaci6n de los hijos incestuosos 6 adulterinos, no así en la actual i-



dad pues el articulo 331 reformado dice" Los hijos adulterinos se -

leg_itiman por el matrimonl9 subsecuente de los padres, cuando éstos -

lo reconocen, al celebrarse aquél en las formas determinadas.12.or el i.!l 

ciso primero del presente articulo" {20) 

Francia mejoró su Legislación de·los!:!_ijos ilegftimos por la Ley 

del 15 de junio de 1955, que eliminó la necesidad de un principio de 

prueba por escrito para el ejercicio de la acción de la paternidad i

legítima basada en la seducción d~ la madre. Por la Ley del año de --

1972 se modificó el Código de Napoleón, corrigiendo la práctica de -

los tribunales, se permite la investigación de la pa,ternidád y.una d!l, 

manda de alimentos en los siguientes casos: si la madre habfa sido -

victima de un rapto, violación o seducción; si el padre habfa confes_! 

do de manera lnequivoca su paternidad en documento escrito o había -

contribuido a la educación y inantenimien~o- del hijo en calidad de tal. 

La Ley amplió la jurisprudencia, en cuanto aceptó el concubinato como 

causal de la indagación de la paternidad, para evit·ar abusos en el -

ejercicio de la acción, estableció que no podrían ejercerla la mujer 

de mala conducta y la que tuvo relaciones con otro var6n durante el -

periódo de la concepción. Tampoco podria intentarse demanda basada -

en la seducción llevada a cabo mediante maniobras dolosas, abuso de -

autoridad o promesas de matrimonio, o esponsales si no exlstia ·un prin 

cipio de prueba por escrito. 

(20).- Bonecase J. Elementos de Derecho Civil, Pag. 576, Tomo 

Editorial Porrua, Kéi<ico 197S, 



C) .- ALEMANIA. 

De acuerdo con el Derecho Alemán, 11 El hijo ilegítimo no es pa-

riente del padre, tiene relac:16n:con la madre y los parientes de la -

madre, la posición jurfdlca de un hijo legitimo 11
, (iU). 

La paternidaa ilegitima ~ólo genera obligaeione\ especialmente -

alimenticias con respecto del hijo, la paternidad es Yna cuestión pre 

via para dicha acción, pero no su objeto, no obstante et caricter elfl!. 

nentemente pecuniario del ju.ic:io se le conoce como el juicio de pater 

nidad. Para que la acci6n rh'ospere basta una presunción de pat~rni-

da!I. 

Esta concepción correspiiW!di6 a la época de la dict11Ci6n del Códi 

·§@ Alem~n, sin embargo, el progreso de la ciencia eQfldujo paulatina~

mente a un ciilffibio de posici~, primero psi~oligic;;l.l'Mlnte y despu41s ju

rtdieo. En efecto. la presunc16n de la paternidad establecida Elfl el 

Código en virtud del hecho ,e la eohabitaci6n, y .que lldmitia la ac~

ci6n de alimentos cootrlil el posible padre, traía como consecuencia, de 

hecho, a travis de la prueb~ biologica, el establecimient~ del padre 

verdadero, si bien de <K:uerdo con la Ley, la sent~ncia imponía la o-

bligaci6n de alimentos a un padre presuntivo, en virtud de la prueba 

biol69lca rendidas enproeeso, iste era el padre cierto. 

Los métodos biol6glcos de establecimiento de la paternid3d han -

sido. aplicados especialmente en Alemania y en Suiza. En ambas iegis

laciones, nos encontramos con una presunción de paternidad natural, -

(21).- Código c'.vil Alemán, Editorial Bosch, Página 350 

.. 



pues con forme a la Ley; todo.varón que haya cohabitado con la madre 

durante el periódo legal de la concepción, se presume que éste h~cho 

natural del hijo. A la madre sólo le.iJ,cumbe probar su cohabitación• 

con el demangado._pero la presunción que de ello se deduce ·puede ser 

desvirtuada, por este probando que no es el padre. 



D).· EN EL CODIGO CIVIL DE 1870, 

La lnvestigacl6n de la paternidad por cuye} eje~cicEo se legra el· 

reconocimiento forzado o judh:ial. siendo ui. medio d'e p~a d'e Va r.s: 

clamación del parentesco, ha sido reglil!ilentad'o de muy distintas~ 

ras a través de las diversas ipocas: por lff et~ hl!llp~ell DeN!d'K!I.,..,. 

Unos prohibiéndosele, otras permltiendolo c:cn detel'ffl!i~;¡¡s lnllStVi@:lCi,2 

nes y unas castigando a quien lo intentare. 

P.~ro ahora v¡¡¡mos a abordár éste tffl,1; lim l'm1fl$1l:l"Ql r,m"ll:ljjli.o ~

la Legislación Mexicana, al igual que l" F'l"illffQ!!Sill'~ h-a, njll-.in~ de 

diferente maneras la acci6n de invest:ligar lia pUt!ilfrlií<Nid;; u-¡• -

desde la prohibición mis absoluta en ef onfeiwmJlfflto de· I~ ~ es -

el más antiguo C6digo CivH Mexicano. ( l'nfl'.t:~c¡éllfa, p!Jlll" e'I! f~ -

de esa época ) • con I as 1mcepc iones. de, rapto 't viicl!K:illn y de 1'2.i!iH..

se el hijo en posesi6n de estado. 

Este Código en su S:,illrte normat:f.va 111!15 di~cie - !mS .e1tii'Qlll!!GS:_ 

3]0.Q Se prohibe absolutamante la, invnl:J:~ilfn ñ Jl.¡¡¡¡ ~en1iidall ñ -

los hijos nac:ldo1,.fueri!l de matrimonfo,. li.a, ~fülaimcim es ~lid.JI~ 

to en favor cerno en c::ontri!l del hijo~ 

371.Q Este, sin ll!lTibi!lrgo, puede red-illr. la, p.at:fflfflltd¡¡¡d!., mi~ -

e 1 CHO d@ ha 11 i!ll"Se en poses i 6n de estada, emnf.'g¡me ;¡¡, 1'11; cii~m ¡¡¡Gr 

ha Ley; y wl artfc:u1o 136 electa •t Si un í11dli:v,f.1füc i'foID sflb ~¡~ 

constillnt1;1Mnte CO!llO hijo leghlmo de @tr.o.,, ~r. l'.z, f-.n¡¡il!l d!!! htlil 11 -

en I@ sociedad, qoodara probi1th1 !~ pO:J¡;jj¡;ilt}fÍ, d'® ~ dlm 1¡,¡¡j;gi f'ili9f~i1-

mo si ad!!lffl!S c::onc:urre @iguni!l d@ las circ:unst~i:a.l· s-igu;fent:1115,: 



l ... Que el h í jo haya usado con:: i.,w,t,,.111::1'::J el é>pc 11 ido de 1 que .... 

pretende ser su padre. 

2.- Que el padre lo haya tratado co~o su hijo legítimo proveyen

do su subsistencia, Educación y establecimiento. 

Por último el Código que comentamos en su Artículo 384 nos dice 

II Siempre que en virtud de sentencias ejecutoriadas resulte que el hi 

jo reconocido,proceda de unión adulterina o incestuosa no dispensables 

el hijo no tendrá más derecho que los que la Ley les concede a los es

purios .•. (22) . 

Nos parece que la ley al dar ~sta solución del principio en que -

tanto se ha insistido y que nos da la misma naturaleza, o acaso aquel 

hijo nacido de padres incestuosos o adulterinos.tienen la culpa de ha

ber nacido en esa situación. En todo caso a quien· debe castigar con -

severidad es a los adulteres o a los incestuosos y no a un ser indepen 

diente biológicamente y a quien s.i.n tomar opinión se trajo a sufrir SJa 

ñalando como esporio. 

(22).- Código civil de 1870, Imprenta Dirigida por José Batiza, Pag.75 



E).= EN EL COOIGO DE !884. 

De acuerdo a lo que veremos.a continuación saldrán a la vista 

que son muy pocos las diferencias entre el Código anterior y el de 

1884. 

II El Artículo 343 no es miis que una copia del Articulo 370 del de 

1870 al prohibir en forma por demás absoluta la investigación de la p,2 

te.rni dad tanto en favor como encontra de 1 hijo 11 (24) 

Ricardo Couto al comentar el Código de 1884 en su obra "Derecho -

C i vi 1 Mexicano", reconoce como todos el de re cho de 1 os hijos a 1 rec 1 ¡;¡.. 

mar su filiación de quienes lo engendraron y obligar si no lo hacen en 

forma voluntaria a sus padres a que lo reconoscan según los principios 

de Derecho Natural diciéndonos, que no obstante ~so, los legisladores -

restringen ese Derecho bajo muy concurridas circunstancias. 

Refiriéndose al principio prohibiti~o de la investigación de lapa 

ternidad en el Céldigo de 84, Nos dice que los escándalos en los procesos 

no son en ningún momento el motivo de tal prohibición, 

Por otra parte nos dice, el interes de las familias legi·timas que -

exigen que sean protegidas contra las reclamaciones de los hijos natura

les; tampoco considera que éste sea un verdadero motivo para tal.prohi-~ 

ci6n. haciendo la reflexión de que en ningún momento el legislador se -

ha detenido por el escándalo en los cas.os de adulterio, rapto o viola- -

clón, casos que dan lugar a verdaderos juicios escandalos en relación -

al que pueden resultar de una investigación de paternidad. 

)24).- Código Civil de 1884. Editorial Ciencias Jurídicas, Pag. 63 



Ya veremos más adelante al anal izar la Ley actunl que los pensa

mientos apuntados ya ~e estln aplicando y aunque en forma lenta, ga-

nan cada dla mis actualidad sin dejar de reconocer que aún estamos 

atrasados y este retraso no redunda más que en el perjuicio de los -

que nacen sin un padre cierto. 

385.- En los casos de rapto, violación ocuando la época del dell 

to coincida con la concepción, podrán los tribunales e instancia de -

la parte legítima declarar la paternidad. Ese rapto y esa violación 

en que se funda la investigación de la paternidad debe estar probadas 

en una sentencia penal nos dice el Licenciado Ricardo Couto;· 11 Toda -

vez que aunque en el ordenamiento Civi I no se exige expresamente, se 

desprende que para que un hecho sea reputado delito es necesario una 

sentencia penal que así lo declare 11 ( 24 ) . 

37l1.- La obligación contraída de dar alimentos no constituye por 

sí misma prueba, aún presunción de paternidad o maternidad, tampoco -

puede alegarse como razón para investigar ésta. 

En éste articulo pienso yo, que el legislador previó la posibili 

dad de que una persona por el sólo hecho de dar alimentos a un niño -

pudiera considerarsele esto como imputable de un juicio de paternidad 

386.- Las acciones de investigación de la paternidad o maternidad 

sólo pueden intentarse en vida de los padres. Esta disposición según 

veremos se ha seguido en el Código de 1884 ~erogado por la Ley de Rel2, 

clones Fami 1 iares, Y en nuestra actual legislación en los. artículos --

387, 388. Código Civil para el distrito Federal. 

387.- Si los padres hubieran fallecido durante la minoría de edad 



de los hijos, tienen Astes derecho a intentar la acción antes de que 

cumplan cuatro años su emancipación o de su mayoría de edad. 

El Código actual para el Distrito Federal en su ·articulo 388 -

reglamenta de igual forma, esta riorma con la diferencia de que ya no 

habla de emancipación, sólo se refiere a la mayoría de edad. 



F) .... EN LA LEY DE :\E LAC i ONES FAM I L l ARES. 

El C6dig_o anteriormente comentado fué derogado en lo referente -

al I ibro II Personas 11 , por la ley de Relaciones -Fami I iares de 1917 _,,_ 

que se mantuvo en vigor hasta 1967, 

En su exposición de motivos hace las consideraciones siguientes: M 

"En materia·de paternidad y filiación ha parecido conveniente suprimir 

la clasificación de los hijos espurios, pues no es justo que la socie• 

dad los estigmatico a consecuencia ·de faltas que no les sean imputables 

y menos ahora que considerando al mati"imonio comacontratp,la infracción 

de los preceptos que los rigen sólo debe perjudicar a los infractores y 

no a los hijos terceros en el contrato, que antes se perjudicaban sola

mente porque reputando al matrimonio un sac ramen_to se ve i an privados de 

los efectos de la gracia, razón que no puede subsistir hoy que nuestra 

sociedad liberal no debe estigmatizar con ~esignaciones inf?mantes a 

los inocentes a quienes .la Ley era la pri.mera en desprestigiar tanto 

más cuanto que dada la disolubilidad del vínculo matrimonial es fácil -

ya no s6Jo reconocer si no aún legitimar a algunos de los hijos que ao

tes sólo no se podrían designar y por identicas razones se ha facultado 

al reconocimiento de los hijos y aumentando los casos especia!es en que 

pueden promoverse la investigación de la paternidad o maternidad aunque 

restringiendo los derechos de los hijos naturales a la sóla facultad de 

llevar el apellido de su progenitor a fin de darles una posición definí 

tiva en la sociedad ávitando a la.vez fomentar las uniones ilícitas, los 

abusos que la consecion de otros derechos-pudieran originar: teniendo -

presente los derechos y.o!;,ligaci-0nes de la mujer en caso de matrimonio 



se presume qua e:Ja puede reconocer a sus hijos naturales sin consen 

timiento del marido y que éste pudiendo reconocer a los suyos, No -

tenga facultad de llevarlos á vivir al domicilio conyugal sin permi

so de la esposa. 

En su parte normativa en especial en lo que se refiere a la in

vestigación de la paternidad esta Ley establece: 

El artículo 187 dice: Queda absolutamente prohibida la investi

gación de la paternidad y maternidad de los hijos nacidos fuera de -

matrimonio. La prohibición es absoluta tanto en favor como _en contra 

del hijo salvo las exepciones establecidad en el articulo 197 y 211, 

los jueces que infrinjan esta disposición serán castigados con la pe 

na de destitución del empleo e inhabilitación para obtener otro por 

el término que no bajara de dos ni excederá de cinco años. 

De la lectura de éste articulo se desprende que ya no sólo se -

prohibe la investigación de la paternidad en forma absoluta como en 

los Códigos anteriores a ésta Ley, sino que ahora se imponen penas -

como la destitución de los jueces que infringieron esa disposición -

y ésta limitación se debe a la mala situación de los funcionarios pQ 

blicos correspondie.ntes que así vieron reducidas sus facultades de -

actuación en lo relativo al establecimiento de la filiación. 

Artículo 197.- El hijo que está en posesión de estado de hijo -

natural de un hombre o una mujer; podrá obtener el reconocimiento de 

aquel o éstá o de ambos, siempre que la persona cuya paternidad o m-ª. 

ternidad se reclamen no.esté ligad~ con vínculo conyugal al tiempo -

en que se pida el reconocimiento salvo el caso en que el padre y la 



madre se hayan casado y el hl:io quiera que lo reconozcan para quedar 

legitimado. 

Articulo 198.= La poseci6n de estado para los efectos del artic.!! 

lo anterior, se justificará probando el hijo, por medios ordinarios,

todos los hechos que constituyen aquella, pero no se admitirán esas -

pruebas si no húbiere un pr.incipio de prueba por escrito. 

Para los efectos deéste artículo se entendería por principio de 

prueba por escrito aquellos indicios. o documentos escritos que pudie

ran servir cómo··una base o principio para iniciar esa petición y en~

tonces po_demos entender que servia aún las actas que se levantan en

la parroquia al bautizarse una pe_rsona, una carta del supuesto padre 

o la madre, recibos de hospital o sanatorio que el presunto padre hu

biera pagado a nombre de la madre del niño. 

Articulo 199.- La obligación contraída de dar alimen,tos no cons

tituye por si sola, prueba ni aún presunción de paternidad o materni

dad tampoco pude alegarse como razón para investigar ésta, nótese la 

copia que se hizo a los artículos 374 del Código de 1870 y al 347 de 

1884. 

Articulo 2ll.- En los casos de rapto o violación, Cuando la épo

ca del delito coincida con la concepci?n, podrán los, tribunales a in.Ji 

tancia de las partes interesadas, declarar la paternidad. 

Artículo 212.- Las acciones de investigación de paternidad,_ sólo 

puede intentarse en vida de los padres. 



ldentica relación al artículo 386 del Código de 1870 y al 359 

de 1 de 1881f. 

Artículo 213.- Si los padres hubieren fallecido durante la menor 

edad de los hijos, tienen éstos derecho de intentar la acción antes -

de que se cumplan cuatro años de su mayor edad. 

Artículo 211i.- 11 en caso de que las acciones de investigación no 

hubieran podido intentarse durante la vida de los padres por estar es 

tos casados, loshijos podrán intentar la acción corno correspondiente 

dentro de los cuatros años siguientes a la muerte de aquell.os, si fu.§. 

ren mayores de edad, o en el termino que queda establecido si fueran 

menores 11 • ( 25) . 

(25).- Ley sobre Relaciones Familiares, Editorial Andrade. Página 48 

México, Segunda Edicion 1964. 



G).- EN EL CODIGO CIVIL VIGENTE. 

La investigación de la paternidad actualmente está reglamentada 

por el Código Civil, que entró en vigor en 1967, que vino a derogar 

a la Ley de Relaciones Familiarez, pero en realidad siguió casi en -

su totalidad con las disposiciones del de 1928. 

En sus disposiciones preliminares nos dice: ~or cuanto a ·ios hl 

jos se refiere, se trato de que todos gocen de los mismos derechos -

buscando evitar diferencias entre los iegítimos y los nacidos fuera 

del matrimonio, para que no sufran las consecuencias de una situa- -

-ción que no les es imputable, dandoles el derecho tanto de la pater

nidad como la maternidad con las restricciones naturales, por lo que 

hace a ésta última que indica la prudencia y nec~sidad de evitar es

cándalos. 

Se establece la filiación de los hijos nacidos fuera de matrim.Q 

nio en relación con la madre, con el sólo hecho de su- nacimiento y -

respecto del padre por el reconocimiento voluntario de éste, porque 

así lo presuma la Ley o por la sentencia que declare la paternidad. 

Se concedfo el derecho de acción al quehaya sido concebi~o du-

rante el tiempo en que la madre habitaba en el mismo techo con el -

pretendido padre, viviendo maritalmente y presumiendo como hijo de -

la concubina y del concubinario, aquellos nacidos dentro de igual -

plazo que los señalados pra establ_ecer la presunción de legitimidad 

cuando exista matrimonio, 

En su parte normativa el Códlgo·Civil actual al respecto nos di 

ce en sus artículos. 



Articulo 382.-" La investigación de paternidad de los hijos n.i! 

cidos .fuera de matrimonio esU permitida: 

1.- En los casos de rapto, estupro, o violación, cuando la épo~ 

ca del delito coincida con la de la concepción: 

11.- Cuando el hijo se encuentre en posesión de estado de hijo 

del presunto padre 

111.- Cuando el hijo haya sido concebido durante el tiempo en -

que la madre, habitaba bajo el mismo techo con el pretendido padre -

viviendo maritalmente: 

IV.- Cuando el hijo tenga a su favor un prin~iplo de prueba CO!! 

tra el pretendido padre"· (26). 

En lo que respecta a la primera .fracción del articulo en cues-

tión, tales délitós cómo son estupro, el rapto y la violación, deben 

ser ·probados judicialmente y declarados por sentenc·i a penal, aunque 

en estos casos yo agregaría desde mi particular punto de vista, el -

adulterio, pues es otra causa y origen de una concepci6n i lfcita y -

además. hay que tomar en cuenta que dichos delitos muchas veces no 

son probados judicialmente o declarados como tales, en virtud de que 

muchas circunstancias ajenas a la voluntad de los interesados en que 

se haga dicha deélai-aci6n. V en tales casos se vería fruncada lapo

sibilidad de poder entablar juicio de investigaci6n, por el sólo he

cho de no haber probado judicialmente la comici6n de tales delitos, 

en estos casos ademis de hállanarse a lo dispuesto por los titulares 

(26).- Código Civll, Para el Distrito Federal, Pag. ll5, Editorial .. 

Porrua. 



de los tribuna.les encargados del nsunto, deberían ampliar el criterio 

y en todo caso poder implorar su petición a instancias de lo expresa

do por la última fracción del mismo artfculo 382. 

Por lo que toca.a la segunda fracción mucho se ha cuestiona1o s,2 

bre el concepto de posesión de estado, ·el artfculo J84_al respecto; • 

"La posesión de estado para los efectos de la fracción II del Artícu

lo 382 se justificará demostrando por los medios ordinarios de prueba 

que el hijo ha sido tratado por el presunto padre o por su familia_ c.2 

mo hijo del primero, y que éste ha preveído a su subsistencia, educa

ción,y:establecimiento". A éste respecto debe tenerse en cuenta que -

no es posible exigir, tratándose de hijos naturales que éstos acredi

ten que han sido reconocidos por la familia legítima porque general-

mente viven apa_rtados de ella, y respecto a los.requisitos señalados 

en di cho prec¡;ipto, cabe agregar que según 1 as c i rcuns tanc I as que. pre· 

valezcan en relación de cuyo reconoc'imiento se trate, _habrá que demo.i;_ 

trar que el presunto padre ha proveído a su subsistehcl'a, educación o 

establecimiento; porque salta a la vista que no puede hablarse de ed.!,¡ 

cación o establecimiento de personas que por su corta edad, no están 

en condiciones de ser educadas o establecidas. 

En relación con éste precepto el articulo 387 del mismo ordena-

miento estudiado agrega: "El hecho de dar alimentos no constituye -

por si sola prueba, ni aún presunción, de paternidad ni maternidad.-

Tampoco puede alegarse como razón_ para investigar éstas"._ (27). Yo - -

pienso en contraposición a lo expresado por el 387 antes.apuntado, que 

el hecho de dar alimentos en algunos casos enque no éste plenamente -

(27).- C6digo Civil, Para el Distrito Federal, Pa~. 116, Editorial -

Pori-ua. 



justificado ese hecho (·dar alimentos), si es posible partir de ahf 

para poder investigar o al menos intentar accionar para que se cues

tione sobre lo mismo en juicio, pues desgraciadamente pocas personas 

sostienen a otras económicamente hablando por meras atenciones altru 

istas, más bien debieran investigarse ésas causas y asr poder deter

minar si hay algo más que una simple ayuda. 

Conforme a la fracción 111 se permite la investigación de la Pi! 

ternidad, cuando el hijo haya sido concebido durante el tiempo en 

que la madre habitaba bajo el mismo techo con el pretendido padre, -

viviendo maritalmente, fuera del caso mencionado en la fracción del 

articulo 383, que habla de la presunción de hijos de concubinato, -

por razón de los días que precedían al micimiento respecto. de.1 prin

cipio de tal unión. 

Esta fracción quiere dejar abierto el· camino para los hijos que 

nacen fuera de éste término de 180 dias,_pues de ser así su filiación 

está ya definida en cuento a sus padres por tratarse de una unión si-· 

mi lar hasta cierto punto al matrimonio. 

Si un hijo nace antes de 180 días desde que comienza el concubi

nato o la vida en común, podrá investigar su paternidad en virtud de 

que existe a su favor un indicio de que ~1 presunto padre vivió bajo 

el mismo techo con la madre en forma marital, aunado a que la fecha 

exacta de la concepción sólo puede deducirse de la de nacimiento. 

Por lo que se refiere a la última fracción del artiqulo 382 de

bemos entender por principio .de prueba a su favor, todo indicio que 

entrañe un reconocimiento de paternidad como puede ser por ejemplo: 



~1 recibo expedido por el médico o enfermera que atendió el parto, y 

que en el mismo aparesca que los honorarios fueron cubiertos por - -

aquel sujeto a quién se atribuye la paternidad, o en su caso podía -

ut i 1 izarse como pr.inc i pi o de prueba 1 a correspondencia eser ita entre 

los presuntos padres, el hecho de haber tenido relaciones de noviaz-

go. 



CAPITULO V 

MEDIOS CIENTIFICOS, QUE AUXILIAN 

EN LA INVESTIGAC.ION DE LA PA- -

TERN !DAD. 

A) .- FECUNOAC ION V GESTAC ION EN LA -
ESPECIE HUMANA. 

B) .- , ESTUD 105 ANTRO-HEREDO-B IOLOG ICOS 

C) •. - PROCEDIMIENTO DE EXCLUSION. 

D) .- APLICAC ION MEDICO LEGAL DE LOS -
GRUPOS SANGUINEOS, PARA LA cor~
PROBACION DE LA PATERNIDAD. 

E).-· OETERIUNAC ION POSITIVA DE LA - -
PATERNIDAD. 



MEDIOS DE INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD QUE OFRECEN LAS CIENCIAS 

BIOLOGICAS. 

Aún cuando se'acredite la posesión de estado, el rapto, estupro 

o violación, en quehaya sido concebido el hijo durante el tiempo en 

que la madre habitaba, bajo el mis,mo techo con el pretendido padre, -

viviendo maritalmente, el Juez no ésta obligado a decretar la paterni 

dad con la sóla satisfacción de las hipótesis mencionadas, sino en el 

caso de que la convicción que le produzca prueba plena. 

En el proceso además de pruebas como la testimonial, confesional, 

pericial, etc., el Código Procesal Civil del Distrito Federal en su -

artículo 289, contempla la posibilidad de aportar ofros medios de prue 

ba en su fracción VII al decir "··yen general, todos aquellos ele-

méntos aportados por los descubrimientos de la ciencia" (28) Y entre -

esas aportaciones clentificás pueden encuadrarse las ciencias biológi-

cas. 

Los métodos biológicos de la investigación de la paternidad se bJ!. 

san: 

A).- En los conocimientos que se tienen de los procesos de fecun

dación y gestación en la especie humana: 

B).- En el resultado de estudios sobre herencia, es decir, de la 

ciencia que se ocupa del esclarecimiento d~ la ~ransmisión de caracte

res morfo l 6g i cos ( anatómicos ) y f is i o 1 óg i cos ( de func.i ón y comport]! 

miento), de. ascendientes a descendientes. 

(28).- Código Procesal Civil, para el Distrito Federal Art. 289, Edit. 

Porrua. 



A).- FECUNDACION Y GESTACION EN LA ESPECIE HUMANA. 

Aquf cabe analizar. 

l.- La capacidad de procreación del hombre por cuanto un sujeto 

incapaz de procrear, no puede ser padre carnal de otra persona, y 

2.- La duración del embarazo que termina con el nacimiento de -

un niño viable. 

DE LA CAPACIDAD DE PROCREACION.- El comienzo de la capacidad de 

procreación no es instancia cronológica fija y determinable con pre

cisión por la ecÍad de una persona. En nuestro ambiente se produce al 

rededor de los 16 años. Habitualmente un poco más precoz en persa-

nas de origen anglosajón y germano. Mucho menos precisa que suco-

mienzo, es la extinción fisiológicamente de la capacidad de procrear 

ella se produce habitualmente más allá de los 60 a 65 años, pero co

rrientemente tiene lugar en forma tan lenta que prácticamente sólo -

termina con la muerte. 

Ahora bien, si lo expuesto ocurre en condiciones cali-ficables -

de norma 1 es,_ no es exepc I ona I que por mli 1 ti p I es moti vos de r ndo I e Pi! 

tológica exista lncapaci_dad para procrear tanto como pasajera_ como -

en forma permanente y definitiva.· Determinar su existencia es un pro 

blema de órden médico, muchas veces fácil de resolver sobre todo si 

se basa en defectos anatómicos, ya sean apreciables a la simple vis

ta o bien comprobables al .exámen .microscópi_co y que pueden originar 

incapacidad para realizar el acto sexual. ( impotencia coendi ), o -

b len inot ivan- incápaclda~ _para fecun~ar ( impotencia generandi ) , o -

ambos tipos a la vez. Sin embargo en algunos casos el problema pue-



de tornarse muy dificil de resolver ?Dr ajdmplo si se trata de una im 

potencia exclusivamente ~oendi y Onicarnente frente a una determinada 

mujer como puede ocurrir por motivos psíquicos. 

Por consiguiente, toda investigación biológica de la paternidad 

comienza en la práctica con un estudio de la capacidad de procrear de 

él o los supuestos padres; primero en lo que se refiere a la potencia 

coendi, siguiendose, si ésta existe, con el estudio de la potencia -

generandi, siguiendose, tanto si no existe la potencia coendi y con -

mayor razón si no existe la potencia generandi, la paternidad de una 

determinada persona podrá ser echazada en forma absoluta. 

LA DURACION OE UN EMBARAZO QUE TERMINA CON EL NACIMIENTO DE UN -

NIÑO VIABLE.- Cuando un hombre con capacidad de procreación ha cohabi

tado con una mujer, y ésta dentro de los plazos en que por nuestros C.Q 

nacimientos sobre embarazo con niño viable -dá a luz, aquel h~Tibre será 

el padre de la criatura en virtud de que ~ohabitó con la madre del ni

ño en el periódo en que se pudo producir la fecundación. 



B) .- ESTUDIOS ANTfW-HEREDO-BIOLOGICOS. 

1.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Es de conocimiento general, que existen habitualmente, en la es

pecie humana, una cierta semejanza indiscutible entre ascendientes y 

descendientes, especialmente notoria en algunas familias con rasgos -

morf6logicos muy llamativos. Ya mucho antes de descubrirse los moti-

vos de esta semejanza y las leyes biologicas por las cuales se rigen 

el hecho tia sido aprovechado en Ju~isprudencia. Ya Hipócrates le ha -

utilizado al tener que actuar como perito ante los Tribunales de Jus

ticia. Es sin embargo, privilegio delsiglo XX el haberse preocupado 

del tema con verdaderos métodos científicos, marca indudablemente el 

punto de partida de nuestros conocimientos actuales, el descubrimien

to en 1900 de particularidades de la sangre humana que permiten cla-

si fica·r a las personas en varios grupos, cualquiera que sea su raza, 

sexo o edad; Los grupos sanguineos; y el,descubrimiento de Bernstein 

en 1921+ de _la transmisión de estas particularidades. Con este segundo 

descub~imiento, el primero de gran importancia principalmente médica 

ha entrado de lleno en la práctiGa forense y posteriormente a sido -

comp I ementado con 1 a ut i Ji zac i ón de un sin ·número de otras pa_rt i cu 1 a

r i dades, ya no sólo sanguíAeas y cuya transmisión por herencia ha ido 

exclareciendose progresivamente. Primero se comenzaron a utilizar ca

racteres patológicos, y por lo patológico no muy comunes, como son la 

poi idacti lares el daltonismo, la-hemofilia,. el albinismo, etc. y pos

teriormente una serie_de otras características de la morfología huma

na corriente, pero vari~bles- de una_ persona a otra, comoson detal·Jes 

de las orejas y distinci6n de las crestas papilares de los dedos, co-



lor del iris y de los cabellos, detalles del esqueleto, especialmente 

de la columna vertebral, etc., Jl.si los peritajes antropoheredobiolog·i 

cos han ido adquiriendo progresivamente másy más importancia en las -

decisiones de los tribunales de Justicia de todos los países civilizi!, 

dos, al extremo de_que ya en 1931 la Suprema Corte de Viena considera 

vicio de procedimiento Ta emisi6n del peritaje antro-heredo-biol6gico 

en los juicios de paternidad. desde 1936 también los tribunales Alemg 

nes reconocen estos peritajes como exactos y seguros, siempre que - -

sean extendidos por personas idóneás para tales actividades especia-

les. Hoy en día la justicia de )a República Federal Alemana reconoce 

cerca de una\'Veintena de Institutos de investigación, especialmente -

médico legales antropólogos y ganistas, como especialmente_ autoriza-

dos para emitir los citados peritajes. 

"Para llegar a los resultados del exámen .se requieren varias ho 

ras, los participantes son advertidos de que el exámen durará todo un 

dia y los exámenes se real h:arán según las normas de la Sociedad An-

tropo16gica y genética. 

La indicaci6n del exámen- la. hacen los tribunales, y desde el pri

mer momento se conmina con multa o arresto la no comparecenci~, puesto 

que el exámen no se puede realizar si falta alguno de los interesados, 

el costo del exámen de tres personas es de 1.75 marcos cuatro perso-

nas son 220 marcos). 

Las perspectivas de éxito en ·1os exámenes heredobiológicos son di

versas, dependiendo de que se trate de dictaminar de uno o dos hombres. 

En este último caso se duplican las·posibiJ.idades de una-decisión útil 



para e I tr l bt1na l (29). 

11.- PROCEDIMIENTO EN USO 

En esta clase de procedimientos blo16gicos se siguen dos Cill!linos 
( . 

uno, que históricamente ha sido el primero en seguirse, qué ~s la ex-

clusi6n del presunto padre y el segundo que es el de afirmación dé la 

paternidad de uno de entre varios padres presuntos. 

(29).- Ponsol. Albert. Manual de Medicina ·Legal, Tradu~doy anotado , . 

por Miguel Salas lleUh:quez, Editorial Cient ific~ Médica, 

Barcelona Madrid Va.Jencia 1965 Pag. 421. 



C) .- PROCED IHIENJ' O DE EXCLUS ION. 

El procedimiento de la exclusión se basa en primer lugar en la 

heradabilidad de los·:grupos sangúfneos," los grupos sangufneos fu,!l 

ron descubiertos alrededor del año 1900 sin embargo, s61o desde - -

1926, se h¡ admitido el sistema ABO y s6Jo desde 1932 el sisteaa HH 

( descubierto en 1927 ), por los tribunales alemanes como prueba P.!! 

ra la paternidad, la _ádmisi6n del sistema Rh ( descubierto en 191¡0 ) 

que est6 aún en plena discuci6n (¡o) 

De acuerdo con ellos no se puede ser padre de una criatura el= 

que sea portador de genes, que no est~n representados en el grupo -

sangufneo de un presunto hijo, Cómo los grupos sanguíneos s61o son 

cuatro las posibilidades de exclusión en la práctica exclusivamente 

a base de ellos no son muy grandes. 

(30).- Ponsol. Albert. Manual de Medicina legal, Traducido y anotado 

por ~lguel Salas: ·Edit. Cientffica M&dica Barcelona Pag. 380 

381. . 



D) ... APLICACION MEDICO LEGAL DE LOS GRUPOS SANGUINEOS PARA LA COMPRO-

BAC ION DE LA PATERN IDAD, 

II Existen en los hematfes ;, las carácteristicas A y B la sangre 

que en los glóbulos contiene el aglutinógeno >'rl, A, tiene.en su suero 

el anticuperpo anti B, y la sangre que en sus glóbulos tiene el aglu-

tinógeno B, tiene en su suero el anticuerpo ailti A. Los glóbulos pue-

den también tener ambos aglutinógenos o sea AB o ninguno de ellos, es 

decir O (cero), si se juntan glóbulos que contienen aglutinogeno 11A11 

con los anticuerpos anti A de otra sangre,se produce una aglutinación 

los glóbulos se aglutinan entre si, la determinación de'l grupo sangur 

neo se funda en la manifestación o en la falta de este signo. 

La aglutinación se manifiesta también cuando los glóbulos que --

contienen aglutrnogeno B, se mezcla con la sangre que contiene el an-

ti-cuerpo antiB II Aglutinógenos y anticuerpos homólogos por ejemplo, 

A y anti A no pueden ser contenidos simuttáneamente en la misma san--

gre, pues en tal caso se aglutinarfan los glóbulos permanentemente. 

En correspondencia con ello no contiene anticuerpos en su suero 

aquel las sangres cuyos glóbélos contienen .al mismo tiempo "A' y "B" 

o sea 11AB11 lo contrario en el grupo sanguíneo 11011
, el cual tiene en 

su cuerpo ambos tipos de anti cpuerpos o sea anti A y Anti B. En .los -

glóbulos 11011 no se manifiesta aglutinación debido a que no contienen 

A ni B. 

Los anticu~rpós que se oponen a los aglutinógenos se denominan -

II ag 1 ut i nas" ,'dn', 

,¡¡ Hematies. Globulos rojos de la sangre, Colorado por la Hemoglobina 

k .... Aglutinas. Clases de sustancias aglutinantes encontradas en los di

ferentes tipos de sangres. 



A las cuatro combinaciones posibles de ambas caracterfstlcas, -

corresponden los cuatro grupos sanguíneos; Grupo A y Grupo e, grupo 

AB y grupo O, Al principio se designó "grupos" a los sujetos que pre-

sentaban cada uno de estos tipos sanguíneos. H
0
y se designa con li¡: 

expresión "grupos" las características de los glóbulos sanguíneos". -

(31). 

Tal aplicación se basa en dos principios universalmente acepta--

dos. 

i . - Los ag I ut I nogenos 1, A y 8 no pueden aparecer en 1 a _sangre de I 

hljo, sino cuando están presentes, en ella uno o ambos de los progeni-

tares. 

2.- Un progenitor perteneciente al grupo AB, no. puede engendrar a 

un hijo del grupo O, así como tampoco los eerteneé:ientes al grupo O, no 

pueden engendrar un hijo del grupo AB. 

Cooociendo el grupo sanguíneo de los padres, se establecen las com 

binaciones posibles y no posibles de los grupos sánguineos de los hijos 

nacidos de tal unión. Estas combinaciones se describen en el cuadro dado 

a continuación: 

(31).- Ponsol, Albert. Manueal de Medicina Legal, Edit. Cien~ifica Médica 

Barcelona Página 381. 

,•, Aglutinogenos: Sustancia que aglutina a los hematíes pertenecientes a otro 
ser:: 



GRUPOS DE LOS PADRES GRUPOS POSIBLES DE MIJOS GRUPOS NO POSIBLES 
·DE MIJOS. 

o X O o A,B,AB 

O X A o, A B,AB, 

O X B o, B A, AB. 

l.\ X A o, A B, AB. 

A X B TODOS NINGUNO 

B X B o, B A, AB. 

Ax AB A, B, AB o 

B X AB A, B, AB o. 

Ab X AB A, B, AB o 

Estas pruebas son de valor en los siguientes ~asos: 

1.- Un niño nacido de matrimonio en el que el esposo niegue la 

paternidad. Esta prueba es obvia desde ~uego en casos de impotencia o 

esterilidad del marido. 

11.- Un niño nacido fuera de matrimonio en el que él hombre no.m 

brado por lamadre como su padre, niegue la paternidad. 

111.- Dos recién nacidos son cambiados accidentalmente en un hO.§. 

pita!. Inmediatamente después de su nacimiento, o bien se desea identi 

ficar a los padres del niño, o se sospecha que una enfermera ha susti-

tuido su propio hijo con otro, para que di~frute de mejor casa. 

IV.- Una mujer a simulado un embarazo· y dice haber. dado a luz a 

un niño, pretendiendo que un hombre determinado se case con ella por 

este hecho, o para obtener el seguro de vida de su difunto esposo, --



cuando en el se estipulaba que el matrimonio debería de tener descen

dencia. 

En ocasiones, puede no ser posibl~ la toma de sangre .de la madre 

por ejemplo cuando el esposo sospecha infidelidad y necesita tener -

pruebas antes de hacer los cargos. 

En caso· de que el padre y el niño sean del grupo A, aunque no 

pueda tomarse sangre a la madre, no puede excluirse la paternidad. 

Por otra parte,si el padre es del grupo O, y el hijo del AB, o -

viceversa.,con éste sólo dato puede excluirse la paternidad ·en vista 

de que como puede verse en la tabla. Los hijos, la probabilidad de e.Ji 

cluir la paternidad cuando solamente se conoce la del niño y la del 

padre, son naturalmente pequeñas. 

En otros casos, cuando el padre es def grupo.O y el niño del gr.!:! 

po A, el tipo de la madre debe determinarse antes de' hacer la-reélam_g 

ción. 

Ya se ha hecho notar que los grupos sanguíneos solamente tienen 

valor para descartar. la paternidad, pero no para probarla aunque - - -

Latt ier, médico italiano, en conferencl a sustentada en I a Aula' Pa 1 la

res, con fecha 18 de noviembre de 1949, sostuvo que cuando la prueba 

es positiva en los grupos del padre e hijo, se puede decir con seguri 

dad que-es el padre de la criatura, m~xime ·si existen pruebas heredi

tarias corno lunares, en una palabra, caracterfsticas particulares.Sin 

embárgo en ocasiones ésto. puede ayudar a diferenciar entre dos indivi 

duos potencialmente padres, si tienen la evidencia de que pudieron hj! 

berlo sido, 



Por otra parte se ha indicado que los grupos sa~guíneos son va-

liosos en algunos éasos, como cuando los niños han sido cambiados en 

un hospital. 

Hasta el primer. año de edad, los grupos sanguíneos deben deter-

minarse de las relaciones de las células, ~unque las iso~lutinas no -

esten totalmente desarrolladas cua~do el resultado no sea claro, es -

necesario repetir las pruebas en caso de que el niño tenga más edad. 

AGtUTINOGENOS M y N 

El examen de la sangre de los tipos M y N aumenta considerable-

mente la posibilidad de exclusión de la paternidag aunque las dificuJ 

tades técnicas en relación con la producción del suero inmune adecua

do, para llevar a cabo la prueba, limita su. empleo a personas técnici! 

mente familiarizadas con todos los errores_posibles: se necesita es-

tar especializado en esta clase de pruebas. 

La teorfa de la herencia, propuesta por Landstiner y Levine para 

estos tipos de aglutin6genos, jurstifica plenamente su amplio uso; -

"Un hombre puede tener "M", "N" o MN Igual como en el sistema "ABO" 

también en el sistema "MN", cada hombre ha heredado una carac~eristi

ca materna y otra paterna. Si se nabla de 1 grupo sangu ineo "M" se 

trata de las caracterfsticas "MN", de la misma manera el grupo "N" 

tiene las características 11 NN", En cuanto el grupo sanguíneo "MN", -

el factor aparente corresponde al.grupo her~dado "MN". 

El sistema "MN11 nos muestra el proceso hereditario "Combinado" 



en su forma más pura. por ejemplo el padre tiens-"M" y la madre "N ", 

el niño debe tener la ·cominación i 1MN 11
, si un padre tiene "MN" y el·· 

otro 11MW1, puede el niño heredar de un padre el "M" o el 11 N" y del -

otro padre una de las dos "M" por consiguiente, puede tener la fórm_l! 

la "MM" o "MN". 

Los factores hereditarios "A" y "B" , "M" y "N", se heredan inde 

pendientemente uno del Otro ( aleloformo ), así como la herencia del 

color del pelo y de los ojos son independientes entre sr. 

La exclusión de la paternidad puede llevarse a cati6 cuando el --

·hombre al cual se imputa la fecundación no muestra ninguna de las dos 

características hmáticas que tiene el niño, por ejemplo tiene "MN" y 

el queha sido considerado como padre tiene "MN",. debe ser excluida su 

paternidad " (32) • 

TIPO DE PADRES NIÑOS POS lBLES NIÑOS 1MPOSIBLES 

MN X MN M, N, MN. NINGUNO 

MN X N N, MN. M : 

MN X M M, MN, N. 

M X N M, N. M. 

N X M M MN, N 

M X M M MN, N. 

Son de va l_or 1 os sigui entes casos: 

1.- fil niño poseé un aglutinógeno M o N que no presenta ninguno 

de los padres: !a no paternidad puede establecerse: un tercio de las -

32) .- Ponsol, Albert. Manual de Médicina Lega!. Edit. Científica Mérli-



exclusiones posibles pertenecen a este caso. 

11.- Si hay alguna de las combinaciones; padre Me hijo N, opa

dre N e hijo M·, la no paternidad puede establecerse. Este tipo de ex

clusión es importante cuando no es posible obtener la sangre de la mJ! 

dre por diversos motivos •. 

En ~asos de cambio de niños en un hospital, este procedimiento -

ayuda· en un 40% de los casos. 

El especialista sólo emitirá su opinión en este sentido cuando -

tenga absoluta seguridad en la relación y cuando ya está eliminada t.2 

da causa de error. 

BASES TEOR ICAS DEL FACTOR .!!.b.· 

11 l.andsteiner y Winer comprobaron en 1~40 que los sueros de los·c.2 

nejos que habían sido inmunizados con sangre de macacos Rhesus, aglutl 

naban los glóbulos sanguíneos de la mayoría de los sujetos de experi-

mentación, esta aglutación no estaba en relación con los grupos sangul 

neos "ABO" ni con los factores "MN" y "P" hasta entonces conocidos. El 

nuevo factor sangufneo fué denominado "Rh" puesto que reaccionaba con 

el suero antiResus. Las personas cuyos globulos sanguínesos aglutina-

ron en este suero fueron denominados II Rh" ( Rh positivos), y aque--

11 os cuyos g 1 óbu 1 os no reaccionaron, se 1 es denominó II Rh " ( rh nega

tivos). Aproximadamente el 85 % de la población es Rh positiva(33). 

(33)- Ponsol, Albert, Manual de Medicina Legal, -Traducido· y anotado por 

Miguel Salas Velázquez, Editor.ial Científica Médica Barcelona Pag. 



MERENClA DEL FACTOR Rh. 

El antigeno Rh. se trnasmite de padres e hijos siguiendo riguro-

samente las leyes de Mendel. Cada hijo recibe un gen Rh, del padre y 

otro de la madre, que responden al genetipo. Los genes Rh, no van en 

los mismos cromosomas que los factores A, B, O, M, y N; su ttansmi- -

si6n hereditaria es pues Independiente de dichos factores. 

FRECUENCIA DEL FACTOR RH. 

Las estadísticas del factor Rh, y de -sus ocho subtipos en los - -

·distintos países, han permitido establecer relaciones entre su distri 
,. ~ 

bución y las diferentes razas. El antiguo Rh+ es mucho mis abundante 

entre los negros, indios americanos, indios asl~tlcos y amarillos, que 

en las poblaciones blancas. La frecuencia media para las personas de 

la raza blanca es la siguiente: 85 % de Rh~ y 15 % de Rh - la mayor --

~bundancia de Rh - se ha observado en lo~ individuos de origen vasco -

( 35 % ) en mujeres de ·1 a pob I ac i 6n j ud i a de Je rusa l em se comprobaron 

un 9.6 % de Rh - en Chile se encuentra·un 8 % y en México se halló s6-

lo un 4.5 % de Rh • 

Las probabilidades de excluir la paternidad de una persona_respec 

to a un niño determinado son de_un 25 % aproximadamente si se emplean 

s6lo los grupos A, 6, O, y suben al 31 % cuando se determi·nan los fac-

tores ABO y KN y hasta aproximadamente el-50% si se investigan los -

factores ABO MM y RH. 

Cabe _apuntar que las pruebas anteri·ores sólo sirven para excluir 

la paternidad pero nunca para establecerla. 



E).- DETERM INAC ION POSITIVA DE LA PATERNIDAD. 

Especia !mente en I a República Federa I de A 1 eman i a, estl! muy ade--

1 antado el estudio de numerosas características antropologfcas, tanto 

morfológicas como fisiológicas ya sea normales o patológicas cuya her~ 

<labilidad ha sido comprobada por.numerosas y minuciosas investigacio

nes sistemáticas al respecto y que permiten practicamente una determi

nación positiva de la paternidad, Es decir capacitan al perito para -

indicar con seguridad practicamente absoluta cual de dos o más presun

tos padres que no ha sido posible excluir por 1os·procedimientos ante

riormente enumerados, es el verdadero progenitor. 

Entre las particularidades morfológicas de tipo patológico puede 

ser: 

Malformaciones de los ojos como la m~opta_, e1 ·estrabismo, la hem~ 

ralogia, etc. en los dedos de las manos y pies, alteraciones de la -

piel como por ejemplo la ictiosis, la enfermedad de -Ecklinghouson, el 

albinismo etc., 

Hucho más numerosas son las particularidades morf616gicas de tipo 

normal como por ejem~lo peculiaridades del esqueleto especia~mente de 

la columna vertebral, características del rostro, de manos y pies y -

las medidas corporales y sus relaciones entre sí. 

Todas estas peculiaridades heredables son aprovechables ya sean -

aisladamente o en forma de combinaciones. Én la.práctica su procedimien 

to para la dete-rminaci6n positiva de la paternidad ha dado los mejores 

resultados aplicándolo a las características hematológicas. En cambio 



su aplicación a otras particularidades morfológicas ofrece todavia dj 

ficultades por carecerse de cifras exactas acerca de la frecuencia de 

~uchas de dichas particularidades en las distintas poblaciones, y por 

enoontrarse aún en duda las características genéticas de varias de éj_ 

tas particularidades; pues ellas no sólo pueden ser simplemente domi· 

nantes o recesivas sino también determinadas en forma preliminaria. -

Sin embargo a pesar de esto el perito adiestrado y familiarizado con 

las pocas certidumbres que quedan por remover se encuentra hoy día en 

condiciones de expedir, practicamente siempre, una opinión solidamen

te cimentada en hechos comprobados. 



CRITICAS EN PRO Y EN CONTRA DE LA INVESTIGACION 

DE l..A PATERNIDAD. 

Hay quienes están en contra de que se permitan -

los juicios de investigación de la paternidad,bJ!. 

sados en los casos que se han suscitado a travi;s 

de la historia, como son: temor a los escándalos 

a los chantajes, ataques a la seguridad familiar 

estimulo a las uniones libres y a la dificultad 

de prueba que presentan. 

Hay quienes critican en forma por demás severa·-

la prohibición de tales juicios: 

1.- Porque acaban con un principio de derecho nJ!. 

tura!, al no permitir que un hijo nacido fuera -

' de matrimonio y no reconocido voluntariamente, -

tenga por lo menos la posibilidad de·reélamar lo 

que le corresponde. 

2.- Por que el derecho a no sancionar las obli9.2 

clones contraidas por el padre para con el'hijo -

natural por el engendrados, estimula el liberti-

naje, aumenta el número de abortos, de madres --

solteras abandonadas, de infanticidios y de hi--

josa quienes la sociedád trata en un plano de -

inferioridad por que el derecho debe ser el gran 

mediador .y no et primero·en discriminar. 



:L- Porque se ha exagerado en cuanto a I temor a -

los escándalos, a los chantajes o a los ataques a 

la tranquilidad familiar y en cuánto al estimulo 

de las uniones Libres ya que juicios de divorcio 

por adulterio o desconocimiento de paternidad le

gítima no son me1'íos escandalosos, y en cuanto a -

las uniones libres más que un estimulo es una reJi. 

tricción, pués se verían constrenidos a cumplir -

con las obl igadones que impone la paternidad. 

4.- Porque una injusticia incalificable se comete 

al proteger al padre, al no permitir que el hijo 

exija el cumplimiento de las obligaciones deriva

das del flecho de ser el auto_r de su existencia 

prlvandolo en consecuencia de los derechos que le 

correspondah. 



~r 
~ iw,.,,,,. ;;,r} 

e o N e L u s ! o N E s 

En el presente trabajo he apuntado los conceptos más importantes 

de la institución de la filiación, así como de una manera más amplia 

la relativa al reconocimiento de los hijos naturales y a la investiga 

ción de la paternidad, cuestión é·sta que considero muy importante, 

por depender de la misma, consecuencias vitales para los hijos que 

han nacido en circunstancias adversas: es asf que a continuación ex--

pongo las siguientes conclusiones:· 

1.- Considero que debe modificare! el artfculo 375 del-Código 

Civil, en el sentido de que la comparecencia del tutor al acto del r_! 

conocimiento, es para proteger los intereses del menor, de manera que 

tal omisión no puede invalidar al acto del reconocimiento, cuando es-

te sea en beneficio del menor, como ocurre cuando se trata de que el 

menor herede. 

11.- En relación a los artfculos 374 y 63 del Código Civil,esta-

blece que el hijo de mujer casada no podr~ ser reconocido, por otro -

hombre distinto al marido; deduciendose que no reza la prohibición de 

que se trate de hijo de mujer casada que no vive con el marido, en C.!:! 

ya situación el Oficial del Registro Civil si puede asentar en el ac-

ta de nacimiento precisamente al padre verdadero del hijo adulterino, 

no al mar.ido, por lo tanto sólo en el caso de que la mujer viva con -

el marido es menester para que pr~sente sentencia ejecuto_riada que 

desconoce a dicho hijo •. 

111.- El Articulo 382 del Código Civi I establece en su fracción I 



que la investigación de la paternidad está permitida en los casos; -

de rapto, estupro, y violación, y que tales delitos deben estar pro

·bados judicialmente y declarados por sentencia penal. desde éste pun 

to de vista yo agregarfa el adulterino, pues es otra causa y origen 

de una concepción ilícita, y hay que tomar en cuenta, que dichos de

litos, no son pr0bgd0s judicialmente o declarados como tales, en vi.r 

tud de circunstancias ajenas a la voluntad de los interesados, en -

que se haga dicha declaración, y en éstos casos no se podría enta- -

blar juicio de investigación de páternidad, por el sólo hecho de no 

haber probado judicialmente tales delito?, en estos casos debe am- -

pi iarse el criterio, y en todo caso poder implorar su petición a in_i 

tanelas de lo expresado por la última fracción del mismo articulo. 

IV.- La fi I iadón natural de un menoF por presunción legal de 

acuerdo con el art1culo 383 dél Códi·go Civil (Concubinato), equip~ 

· rada a la presunción establecida por el articulo 324 del. mismo orde

namiento para los hijos legítimos, considero que por haberse acredi

tado el concubinato de los contendientes, no es necesaria ya la in-

vestigación de la paternidad, ya que conforme a esto, se presume hi

jos de los conyuges, ya que es evidente que no se trata de un caso -

que haya que investigarse la paternidad para establecer la filiación 

natural legalmente establecida y que, por lo mismo ya no hay necesi-

·dad de investigar,puesto que, como acabo de mencionar, legalmente se 

encuentra ya establecida por expresa presunción ·de la Ley Civil en -

invocado artículo 383 de Código Civil. 



Vº- El artfculo 364 de Código Civil, al hablar del reconocimien

to de los hijos que aún no .nacen, creo que se adelanta al hecho, pues 

hose sabe con cer~eza si el producto nacera vivo, o entodo caso se -

ignora el sexo, condiciones viables, condiciones éstas necesarias pa

ra el caso y sólo debería aceptarse éste reconocimiento en caso de -

urgente necesidad, como cuando el padre esté enfermo y éste en. peligro 

de muerteo 

VI.- Estudiar y en su pportunidad reglamentar la situación labo

ral de los menores que prestan sus servicios especialmente en tiendas 

de auto servicio. 

VII.- Como séptima conclusión pero no la última, pues el camino 

es ampl io_y queda abierto, yo quiero dejar la siguiente consideración 

En un mundo como el nuestro, en que cada día es mlis dificil la super

vivencia para los menos socorridos, es urgente necesidad, plantear de 

manera consciente la procreación de futuras generaciones, y así de al 

gún modo, se puede pensar en la educación al respecto que se imparta 

a nivel masivo a los padres en potencia, iniciando campañas de con-·

cientlzación a nivel nacional utilizando los medios de comunicación -

de que se dispone, a fin de respetar el sentido de responsabi!idad de 

los padres, para que se responsabilicen en todos sentidos de los hi-

jos que de manera inconciente e inmadura han traído al mundo y que de 

ninguna manera son culpables de la conducta irresponsable de sus pa-

dres. 
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